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INTRODUCCIÓN  

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) 

establece las bases para crear un sistema de información relativa a la generación y 

gestión integral de los residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, 

el cual deberá ser parte del Sistema Nacional de los Recursos Naturales 

(SNIARN). Paralelamente el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales establece dentro de sus objetivos de òciencia y tecnolog²a, investigaci·n 

cient²fica y tecnol·gica ambientaló el desarrollo del sistema nacional de 

información de residuos sólidos urbanos (RSU) y de manejo especial (RME). 

Este sistema proporcionará elementos para conocer la situación de la gestión de 

los residuos en México, lo que permitirá sustentar las medidas y acciones que se 

establezcan en la Política del Gobierno y definir una agenda que lleve a una 

gestión integral adecuada y manejo sustentable de sus residuos, así como evaluar 

si los resultados obtenidos cumplen con las metas establecidas. Y al mismo 

tiempo, proveer a la sociedad con esta información en aras de contribuir con las 

políticas de transparencia. 

Actualmente, algunas entidades del país tienen importantes avances en la 

generación de información de RSU, pero falta desarrollar una metodología única 

que se aplique de manera homogénea en el país, lo que facilita la integración de la 

información y el análisis no solo a nivel nacional sino regional, estatal y 

municipal. Por esta razón, a partir del 2006 se conformó un grupo de trabajo en 

la Semarnat integrado por las Direcciones Generales de Centro Nacional de 

Investigación y Capacitación Ambiental (DGCENICA), de Fomento Ambiental 

Urbano y Turístico (DGFAUT) y de Estadística e Información Ambiental 

(DGEIA) con la finalidad de desarrollar una metodología para el levantamiento 

de información, la cual se ha aplicado como ejercicio piloto en Nayarit y 

Quintana Roo, y que ahora deberá revisarse y consolidarse a fin de ser el base 

para el levantamiento nacional de información. 
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En ese contexto, el Instituto Nacional de Ecología, por medio de la 

DGCENICA ha contratado la presente asesoría con el objetivo de establecer un 

módulo de manejo de Información Nacional para la Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU) compatible con el Sistema Nacional de 

Información Ambiental y Recursos Naturales (SNIARN). Y cuyos objetivos 

específicos se listan a continuación: 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Definir el marco metodológico del módulo de RSU que identifique sus 

alcances y elementos, a partir de precisar las instancias participantes, los 

conjuntos de información, las interrelaciones principales, las herramientas 

institucionales, los procesos articuladores y la instrumentación. 

· Identificar y desarrollar un conjunto de indicadores que permita evaluar la 

aplicación de la ley e integrar los resultados al módulo mencionado. 

· Asegurar que el SIGIRSU sea compatible con el SNIARN. 

· Establecer mecanismos de seguimiento, operación y mantenimiento del 

sistema. 

· Establecer mecanismos de articulación de los Módulos de RSU, RME y 

Residuos peligrosos (RP) en el Sistema de Gestión de Residuos (SIGIR). 

· Elaborar la propuesta de pasos a seguir en etapas siguientes. 

· Desarrollar el Módulo de Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU). 

 

El desarrollo de este sistema va más allá de los alcances de esta asesoría, pues es 

un sistema complejo en constante actualización que requerirá diversas etapas para 

su consolidación. Por lo que el marco metodológico planteado, cuyo contenido 

se encuentra detallado en los términos de referencia, pretende ser la base 

conceptual y guía sobre la que se construirá el sistema completo, mientras que la 

herramienta que se desarrollada en esta asesoría como el módulo para el manejo 

de la información de RSU funcionará como prototipo, ya que solamente incluirá 

la información con la que se cuenta actualmente. 
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A partir del año 2010, fuera del alcance de esta asesoría,  SEMARNAT prevé 

contar con mecanismos para levantar información sobre RSU a nivel municipal, 

la cual se manejará por medio del SIGIRSU, y en donde seguramente será 

necesario analizar la necesidad de establecer futuros desarrollos. 

El desarrollo del sistema tomará algunas de la recomendaciones de una 

metodología denominada Proceso Unificado Racional (RUP por sus siglas en 

inglés) que constituye la metodología más utilizada para el análisis, 

implementación y documentación de sistemas orientado a objetos, no es un 

sistema de pasos rígidos, más bien un conjunto de metodologías adaptables a las 

necesidades de la organización.  

El RUP está basado en 5 principios clave: 

1.  El proceso deberá adaptarse a las características propias de la organización, 

para ello se obtuvo los Lineamientos para el Desarrollo e Implementación de 

Sistemas de Información en el marco del SNIARN y se mantendrá contacto con el área de 

informática del INE. 

2.  Los requerimientos de los diversos participantes pueden ser diferentes y hasta 

contradictorias. Debe encontrarse un equilibrio que satisfaga los deseos de 

todos. Para ello, el consultor ha elaborado una serie de entrevistas a los 

posibles usuarios del sistema. 

3.  Los proyectos se entregan en etapas iteradas, en cada iteración se analiza la 

opinión de los integrantes del proyecto, la estabilidad y la calidad del 

producto y se refina la dirección del proyecto. 

4.  Debe haber comunicación fluida para coordinar requerimientos de 

desarrollo, evaluaciones, planes, resultados, etc. 

5.  Elevar el nivel de abstracción, visualizar la arquitectura al más alto nivel 

posible, para encontrar la mejor manera de codificar, pensado en la 

reutilización de códigos. 
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CICLO DE VIDA . 

El RUP divide el proceso del sistema en 4 partes, dentro de las cuales se realizan 

varias iteraciones: fase de inicio, elaboración, construcción y entrega. 

Las primeras iteraciones, en la fase de inicio y elaboración, se enfocan hacia la 

comprensión del problema y la tecnología, la delimitación del ámbito del 

proyecto, la eliminación de riesgos críticos. En cada iteración se seleccionan 

algunos casos, se refina su análisis y diseño y se procede a su implementación y 

pruebas. Se realiza una pequeña cascada para cada ciclo. Se realizarán tantas 

iteraciones hasta que se termina la versión del sistema 

El siguiente diagrama muestra las etapas en el desarrollo del proyecto 

 Inicio  Elaboración Construcción Entrega 

Modelación del proceso 
(marco conceptual) 

XXXX XXXXXXX    

Definición de requisitos 
(marco conceptual) 

XX XXXXXXXX  XXXXXX   

Análisis y diseño  XXXXXXXX  XXX  

Implementación  XX XXXXXXXX  XX  XX 

Pruebas  XX XX  XX XXXX XXX  XXXXXX  

Despliegue    XXXX 

 

El marco conceptual del sistema que se presenta en el presente informe sufrirá 

también una serie de ajustes derivados de las iteraciones surgidas en el desarrollo 

del sistema. 

En este informe se describe el Marco Metodológico, los alcances del sistema, sus 

componentes, la articulación entre sus elementos, los subsistemas de residuos de 

manejo especial y de peligrosos, así como con el SNIARN, la definición de un 

conjunto de indicadores y el mecanismo de seguimiento, operación y 

mantenimiento del sistema. 
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A. DESCRIPCIÓN DEL M ARCO METODOLÓGICO  

A.1. MARCO METODOLÓGICO  

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR) 

llama a los tres órdenes de gobierno a integrar, en el ámbito de su competencia,  

el òsistema de información sobre la gestión integral de residuosó,  que en el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de Los Residuos 

(PNPGIR) se denomina sistema de información nacional para la gestión integral de los 

residuos (SINGIR). A su vez este SINGIR es subsistema del sistema nacional de 

información de recursos naturales (SNIARN).  

El presente proyecto tiene por objetivo desarrollar un módulo del SINGIR 

exclusivamente para el manejo de información de residuos sólidos urbanos, al 

que se denominará como Sistema de Información Nacional para la Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU)  

A.1.1. ALCANCES 

El procedimiento seguido para establecer la definición de los objetivos, alcance 

temático y necesidades de consulta se detalla en el anexo 1. 

A.1.1.1 OBJETIVO DEL SIGIRSU 

Objetivo General  

Contar con un sistema que facilite el avance hacia el desarrollo sustentable y la 

transparencia a través de la generación, sistematización y difusión de información 

sobre la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos. 
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Objetivos específicos 

Estos objetivos específicos provienen de los planeamientos del PNPGIR, el 

SNIARN, la LGPGIR y la Ley Federal de Transparencia y acceso a la 

Información Pública: 

· Facilitar el logro de los objetivos de la LGPGIR. 

· Proveer lo necesario para facilitar el acceso de toda persona a la 

información en posesión del gobierno federal en materia de RSU. 

· Recopilar, organizar y difundir la información de RSU del país. 

· Proporcionar información para la realización de diagnósticos confiables y 

dinámicos que ayuden a la toma de decisiones. 

· Contar con información actualizada para evaluar los avances en los 

indicadores de gestión y globales del PNPGIR. Fomentar la participación 

activa de la sociedad mediante la difusión de instrumentos de capacitación y 

educación ambienta.  

· Difundir y promover el desarrollo científico y tecnológico en sistemas de 

manejo. 

 

A.1.1.2 DIMENSIÓN TEMÁTICA  

Qué hará y qué no hará el módulo 

La figura 1 muestra el entorno del sistema, el cual servirá para los objetivos 

planteados. El sistema está orientado para apoyar la evaluación y toma de 

decisiones sobre las políticas a nivel federal y como herramienta de consulta para 

los municipios y otros sectores de la sociedad.  

Siendo un sistema nacional no pretende describir a detalle la gestión de residuos 

sólidos urbanos en cada municipio del país, más bien se orienta hacia la 

identificación y seguimiento de un número reducido de variables clave que 

permitan describir un perfil de la situación de la gestión de RSU en cada 

municipio y su consecuente monitoreo. 
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Para definir el alcance temático se identificaron los usuarios potenciales y sus 

necesidades. Esto partió de los objetivos del Sistema de Información Nacional 

para la Gestión Integral de los Residuos, definido en la LGPGIR y de las 

entrevistas realizadas a los actores principales. 

Principalmente la temática se dividirá en dos grandes grupos, la información de 

gestión de residuos sólidos urbanos en los municipios, consistente en datos de 

generación, recolección, infraestructura para manejo y marco institucional y, por 

otro lado, la información general que no está necesariamente asociada a un 

municipio como puede ser los resultados de investigaciones, capacitación, 

asesoría para el financiamiento, normatividad, tecnologías, etc. 

Figura 1. Usuarios y proveedores de información del SIGIRSU 
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Figura 2. Distribución temática del módulo 

 

A. Información municipal 

A.1. Información poblacional y económica  

Población total  

Vivienda 

A.2. Generación y composición 

A.3. Recolección 

Infraestructura para recolección y transferencia 

Población con servicio de recolección 

Tipo de recolección (selectiva/mezclada) 

A.4. Centros de acopio 

A.5. Tratamiento (compostaje, separación, reciclaje) 

A.6. Sitios de disposición final 

A.7. Instrumentos institucionales: existencia de reglamento de residuos y 
programas municipales de prevención y gestión integral de RSU, entre otros. 

B. Información general 

Orientación de mecanismos de financiamiento 

Proyectos financiados por fondos federales 

Instrumentos legales 

Capacitación 
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Investigaciones en manejo de RSU (tecnologías, emisiones, etc) 

Costos de manejo y tratamiento 
Experiencias exitosas en el manejo de RSU 
Oportunidades de inversión 

A.1.1.3 ASPECTO GEOGRÁFICO 

De acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la LGPGIR los municipios tienen a su cargo las funciones de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos por lo que de 

manera natural el elemento clave o fundamental del módulo es el municipio, que 

representará a su vez la unidad mínima de información geográfica. A partir de 

este se realizarán análisis regional, estatal y nacional. Las unidades al interior de 

los municipios como las localidades o las Áreas Geoestadísticas (AGEB) 

quedarán fuera del alcance de este sistema. 

Con respecto a las zonas metropolitanas que están integradas por municipios, la 

información se integrará a partir de consultas agregadas predefinidas. 

A.1.1.4 ASPECTO DE TEMPORALID AD 

La LGPGIR establece, en su artículo 7º, que la federación deberá integrar el 

subsistema nacional de información sobre gestión de residuos como parte del 

SNIARN, y que òlas autoridades de los tres ·rdenes de gobierno elaborarán y 

difundirán informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los 

sistemas de informaci·nó. Por otro lado, la Ley General del Equilibrio Ecol·gico 

y la Protección al Ambiente (LGEEPA), establece una periodicidad de 2 años 

para elaborar y difundir informes, sobre los aspectos principales contenidos en el 

SNIARN. 

Lo que implica una generación de reportes cada 2 años. Además, por su propia 

naturaleza cada tipo de información cambia a distinta velocidad, así como la flota 

vehicular para recolección se renueva con mayor frecuencia que la instalación de 

rellenos sanitarios, y en áreas de alto crecimiento poblacional se requiere 

actualizaciones más frecuentes.  
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Por otro lado, se prevé que INEGI podrá levantar un censo municipal cada cinco 

años de las variables de gestión municipal, como la generación, composición, 

recolección, infraestructura, con muestreos parciales del 20% cada año, lo que 

conjuntamente con los reportes que generan los gobiernos municipales para 

diferentes propósitos, abriría la posibilidad de actualizar la información completa 

cada cinco años y reportes parciales cada dos. 

Por otra parte, el sistema debe servir para evaluar las metas de la LGPGIR, y los 

PNPGIR, estos últimos  tienen una vigencia de 6 años, y que requieren por lo 

menos una evaluación al principio, en medio y al final del programa que permita 

tomar decisiones, lo que implica una periodicidad de dos a tres años, aunque el 

PNPGIR recomienda evaluar sus indicadores anualmente. 

La siguiente tabla muestra una propuesta de la frecuencia con que se podría medir 

cada variable, de forma que se lograran identificar cambios y viabilidad por su costo. 

 Periodicidad Posibilidad de 
estimación 

A. Información municipal   

A.1. Información poblacional y económica    

o Población total  5 años Anual 

o Vivienda 5 años Anual 

A.2. Generación y composición (requiere estudios 
específicos) 

Variable  

A.3. Recolección 1 año  

o Infraestructura para recolección y transferencia 1 año  

o Población con servicio de recolección 1 año  

o Tipo de recolección (selectiva/mezclada) 1 año  

A.4. Centros de acopio 1 año 1 año 

A.5. Tratamiento (compostaje, separación) 1 año 1 año 

A.6. Sitios de disposición final 1 año 1 año 

A.7. Instrumentos institucionales: existencia de 
reglamento de residuos y programas municipales 
de prevención y gestión integral de RSU 

1 año 1 año 

B. Información general   

o Orientación de mecanismos de financiamiento 1 año  

o Proyectos financiados por fondos federales 1 año  

o Instrumentos legales 1 año  

o Capacitación 1 año  

o Investigaciones en manejo de RSU 1 año  
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(tecnologías, emisiones, etc) 

o Costos de manejo y tratamiento 1 año  

o Experiencias exitosas en el manejo de RSU 1 año  

 

Por lo anterior, se propone un levantamiento nacional de información cada cinco 

años y reportes parciales cada dos, aunque en regiones prioritarias se podría 

monitorear con más frecuencia. 

A.1.2. COMPONENTES O ELEMENT OS DEL MÓDULO  

A.1.2.1. DEFINICIÓN DE INSTANCIAS PARTICIPAN TES 

Las instancias participantes en el desarrollo del SIGIRSU, se agrupan en: 

Administración de la base de datos 

· Dirección General de Estadística e Información Ambiental (DGEIA) 

Equipo técnico 

·  Dirección General del Centro Nacional de Investigación y Capacitación 

Ambiental (DGCENICA) 

· Dirección General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico (DGFAUT) 

Lo cual tiene su fundamento en la LGPGIR, que establece como atribución de la 

SEMARNAT la integración del subsistema de información nacional sobre la 

gestión integral de residuos dentro del SNIARN -cuyo diseño y administración 

está a cargo de la DGEIA-.  

El Reglamento Interior de la SEMARNAT, en su artículo 110, fracción XXII el 

Instituto Nacional de Ecología (INE) tiene la atribución de desarrollar un sistema 

de bases de datos ambientales, con la intervención que corresponda a la DGEIA. 

Específicamente en el artículo 115, fracción XIII del mismo reglamento se 

establece que ser§ atribuci·n de la DGCENICA, òDesarrollar e implementar, en 

coordinación con la Dirección General de Investigación sobre la Contaminación 
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Urbana, Regional y Global, el Sistema Nacional de Información de la Calidad del 

Aire, así como otros sistemas y bases de datos sobre contaminación y deterioro 

ambiental, conforme a los lineamientos de la Dirección General de Estadística e 

Informaci·n Ambientaló. 

Paralelamente el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

2007-2012 establece en su objetivo 8.2.7.2 de òciencia y tecnolog²a, investigaci·n 

cient²fica y tecnol·gica ambientaló el desarrollo del sistema nacional de 

información de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el objetivo y 

estrategia que se muestra a continuación: 

· Objetivo. òEstablecer los lineamientos para la generaci·n, validaci·n y 

manejo de datos de RSU y RME que coadyuven al establecimiento de los 

subsistemas de Información Nacional para la Gestión Integral de los 

Residuos.ó 

· Estrategia. òCrear una base de datos nacional depositaria de la informaci·n 

generada sobre los RSU y los de manejo especial en M®xicoó. 

La DGFAUT realiza diversas actividades de normatividad, fomento y 

capacitación relativas a residuos sólidos urbanos, lo que lo convierte en una pieza 

clave en el desarrollo del sistema, sus atribuciones en materia de RSU son: 

· Evaluar los efectos ambientales generados por la aplicación de las normas e 

instrumentos de fomento ambiental y del aprovechamiento sustentable y la 

protección de los recursos naturales y ecosistemas de la contaminación y 

residuos generados en dichas actividades; 

· Elaborar y suscribir acuerdos de seguimiento, aplicación y evaluación, 

respecto de la elaboración y modificación de normas e instrumentos de 

fomento ambiental para el aprovechamiento sustentable y la protección de 

los recursos naturales y ecosistemas de la contaminación y residuos 

generados en dichas actividades; 

Socios  

Los socios son aquellos que sin ser responsables del proyecto, su participación es 

determinante para el éxito del módulo. 
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· Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

La Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica otorga a 

INEGI la atribución de integrar el Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente que contará con indicadores de residuos 

sólidos, los cuales se obtendrán a partir del SNIARN y el sistema integrado de 

inventarios y encuestas sobre recursos naturales y registros administrativos. Por 

lo que INEGI, realizará el levantamiento de la información básica mediante un 

censo municipal, con la participación y asistencia del personal de SEMARNAT. 

Proveedores de información complementaria 

En términos generales los proveedores proporcionan algún tipo de información 

para la alimentación del sistema o colaboran en los procesos de difusión y diseño: 

· Organizaciones de cooperación internacional 
· Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 
· Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 

· Organismos de financiamiento (Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos S.N.C -BANOBRAS) 

· Algunos gobiernos estatales  
· Academia 

Estos socios proporcionarán información: PROFEPA, respecto a la clausura de 

rellenos sanitarios; SEDESOL y los organismos de financiamiento facilitarán 

información sobre los proyectos de manejo de RSU que han recibido apoyo 

financiero. Algunos gobiernos estatales que cuentan con mayores avances en la 

materia podrían aportar también información. 
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A.1.2.2. RESPONSABILIDADES  

Figura 3. Flujos de información, roles y responsabilidades en el SIGIRSU 

 

De acuerdo al marco planteado en el inciso anterior, se identificaron las 

siguientes responsabilidades: 

· CENICA, es responsable del diseño y desarrollo del módulo, su 

consolidación técnica y conceptual, así mismo es participante del grupo 

técnico. 

· DGEIA, incorporará el módulo al SNIAR, para lo cual participará en el 

proceso de desarrollo del módulo suministrando los lineamientos y asesoría 

necesaria para la integración adecuada de los sistemas. Administrará el 

módulo y será el enlace con el INEGI en lo referente a tecnologías de 

información. 

· DGFAUT, participará en el diseño de los mecanismos de levantamiento de 

información y participará en el grupo técnico. 

· El grupo técnico, se encargará de obtener la información general que se 

integrará al portal, establecer contacto con las autoridades municipales en 
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donde se identifiquen inconsistencias graves en la información, a fin de 

aclarar las dudas. Promover y difundir el SIGIRSU y el cuestionario básico 

para el levantamiento de información municipal entre los gobiernos 

municipales y estatales a fin de fortalecer su participación activa. 

 

A.1.2.3. NECESIDADES DE CONSULTAS 

Para establecer estas necesidades de consulta se identificaron los usuarios 

potenciales, se revisaron los requerimientos de información derivados de la 

LGPGIR, del PNPGIR, los lineamientos de la DGEIA y de las opiniones de los 

usuarios potenciales. 

Requerimientos de información nacional, estatal, municipal, regional y para zonas 

metropolitanas: 

Generación y composición 

· Generación (total per cápita) 

· Composición 

Recolección 

· Población con servicio de recolección 

· Municipio con recolección selectiva  

· Residuos que se recolectan selectivamente y mezclados 

· Capacidad instalada de separación (vehículos y contenedores de traslado) 

· Volumen recolectado 

Centros de acopio 

· Número de centros de acopio 

· Vidrio, cartón, metal y plásticos separados y aprovechados 
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Disposición final 

· RSU que se disponen a cielo abierto 

· RSU que se disponen en rellenos sanitarios o sitios controlados 

· Número de rellenos sanitarios nuevos con su capacidad instalada 

· Número de rellenos sanitarios, capacidad instalada y estatus de los rellenos 

en cuanto al cumplimiento de la ley (clausurados, en regularización, 

cumplen la NOM-083). 

Instrumentos institucionales 

· Municipios con reglamento de residuos 

· Municipios con PMPGIR 

Inventarios 

· Vehículos de recolección  

· Centros de acopio 

· Infraestructura de tratamiento 

· Sitios de disposición final (rellenos sanitarios, sitios controlados e 

infraestructura de tratamiento, volumen de RSU ingresado) 

Elementos de geo-referenciados 

Las siguientes entidades tendrán asociadas sus coordenadas geográficas: 

· Sitios de disposición final 

· Infraestructura de tratamiento 

El módulo incluirá mapas, que permita visualizar las consultas descritas 

anteriormente y la disposición de los sitios de disposición final y la infraestructura 

de tratamiento. 
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Información general de: 

· Orientación de mecanismos de financiamiento 

· Proyectos financiados por fondos federales 

· Instrumentos legales 

· Capacitación 

· Investigaciones en manejo de RSU (tecnologías, emisiones, etc) 

· Costos de manejo y tratamiento 

· Experiencias exitosas en el manejo de RSU 

 

A.1.2.4. MECANISMOS QUE PERMIT AN LA INTEGRACIÓN PR ECISA 

Y OPERACIÓN SEGURA DEL SISTEMA 

Se contará con la información generada actualmente en los municipios más 

avanzados en el tema, a fin de tener una base de comparación que permita definir 

criterios como valores límites y análisis de congruencia de la nueva información 

generada. Una vez identificados los valores límites se programarán rutinas que 

permitan identificar automáticamente los valores fuera de rango. 

Dado que la información en el sistema será proporcionada por las autoridades 

municipales, su veracidad es responsabilidad de esa misma autoridad. En caso de 

identificarse alguna inconsistencia, el grupo técnico deberá contactar a la 

autoridad y proceder a resolver la inconsistencia, la cual sólo podrá 

reincorporarse en la base de datos con el consentimiento de la misma.  

La información sujeta de verificación es el volumen de recolección por los que se 

diseñó un reporte con 3 procedimientos para estimar esta variables, se espera 

tener resultados aproximados, en caso contrario, será una alerta para verificar la 

información en el municipio. 

1.Total de residuos recolectados 
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2. Estimación de recolección basada en vehículos 

3. Estimación con base en sitios de disposición final 

Estimaciones 1 y 3 resultan de la consulta directa a la base de datos, mientras que 

la 2 se desarrolló mediante el análisis de la información proveniente de un estudio 

realizado en 2 sitios de disposición final en Tlanepantla, Estado de México y 

Nuevo Laredo con los siguientes resultados.  Del primer análisis se encontró que 

a pesar de existir un patrón en la relación de capacidad del camión y el peso, 

había muchos datos dispersos por lo que se revisaron las estadísticas con las 

siguientes acciones. 

Se eliminaron  

Å Los que tienen menos de 80% de días por año con mediciones 

Å Los que no están en buenas condiciones 

Å Se obtuvieron los promedios anuales por tipo de camión 
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Con lo que se obtuvieron los resultados que se muestran en la gráfica, los 

resultados derivados de las ecuaciones obtenidas coinciden con los valores 

empíricos manejados por Sedesol que son de 300 Kg/m3 cuando no cuentan con  

infraestructura apropiada, es decir, sin compactador y 450 kg/m3 en caso de que 

cuenten con compactador. 

En esta etapa se han tomado los valores empíricos propuestos por SEDESOL, a 

reserva de que  CENICA autorice la utilización de las ecuaciones propuestas 
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Se instrumentarán mecanismos de seguridad durante el desarrollo de la base, 

administración y consulta de la información para asegurar la integridad1 de los 

datos. La DGEIA, ha desarrollado lineamientos para la implementación de 

sistemas, los cuales indican incluir módulos de seguridad, controles y niveles de 

acceso, bitácora de eventos, módulos de respaldo de información, y las medidas 

necesarias para conservar la integridad de la información. Para el desarrollo del 

SIGIRSU, estos elementos son aplicados. 

La DGEIA ha organizado su sistema de administración de información bajo un 

ambiente de tecnología BI (Business intelligence) que le permite integrar, procesar y 

difundir la información ambiental a través de un portal en la Internet que forma 

parte del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

El ambiente de BI tiene los siguientes componentes:  

Å Buenas prácticas: Documentos de soporte, procesos de negocio bien 

definidos en cuanto a la recolección, integración, y difusión de los datos, así 

como las reglas de negocio aplicables en cada parte del proceso. 

Å ETL (Extract, Transform and Load): Herramienta que permite extraer los datos 

de cualquier fuente, aplicar reglas y transformar los datos para cargarlos hacia 

el datawarehouse (Almacén de datos), a través de adaptadores que se 

comunican de forma nativa a las fuentes de datos.  

                                           

1  La integridad de una base de datos significa que, la base de datos ó los programas que generaron su contenido, 

incorporen métodos que aseguren que el contenido de los datos del sistema sea consistente, así como las 

reglas del negocio. Por ejemplo, un facilitador de información puede tener una regla la cual permita que solo 

los clientes individuales puedan solicitar órdenes; a su vez cada orden identifique a uno y solo un registro. El 

servidor Oracle y otros manejadores de base de datos relacionales hacen cumplir este tipo de reglas del 

negocio con limitantes, las cuales pueden ser configuradas implícitamente a través de consultas.  

  La exigencia de integridad garantiza la calidad de los datos de la base de datos. Por ejemplo, si se especifica 

para un relleno sanitario el valor de identificador de òRS450ó, la base de datos no debe permitir que ningún 

otro relleno sanitario tenga el mismo valor de identificador. Si tiene una columna òmanejo de residuosó y se 

sabe que su capacidad máxima de manejo es de 60 ton., la base de datos no debe aceptar valores arriba de ese 

valor. Si en la tabla hay una columna òIdentificador_municipaló en la que se almacena el identificador de 

INEGI para el municipio en cuestión, la base de datos sólo debe permitir los formatos de valores que 

correspondan a este identificador. 
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Å Almacén de datos (Datawarehouse): Un modelo de datos diseñado para 

favorecer análisis y publicar eficientemente la información, que da respuesta a 

las peticiones de información de los distintos niveles de usuarios.  

Å Reporteador: Ofrece a los usuarios la capacidad para acceder de forma sencilla, 

crear y distribuir informes complejos, además de ayudar a los administradores 

de mantener el control central del acceso y los derechos de planeación. 

Las herramientas de solución, incluyen una interfaz gráfica de usuario, lo cual 

permite a los desarrolladores construir con facilidad aplicaciones de reporteo y 

consulta en la Web de la Secretaría. 

Figura 4. Ambiente BI del SNIARN  

 
Fuente:  Lineamientos para el Desarrollo e Implementación de Sistemas de Información en 

el marco del SNIARN. 

 

Otros elementos importantes tomados en cuenta de los Lineamientos para el 

Desarrollo e Implementación de Sistemas de Información, son: 
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· Antes de iniciar con el desarrollo del SIGIRSU, se ha verificado que no 

exista otro sistema con la misma funcionalidad en la SEMARNAT, el único 

referente a ello es la implementación de una base de datos desarrollado por 

la DGEIA para depositar la informaci·n requerida en el òCuestionario para 

levantamiento de información sobre RSU en municipiosó aplicado como caso piloto 

en el 2008. Para la base de datos del SIGIRSU, la DGEIA solicitó que el 

consultor adoptará este esfuerzo y realizará las adecuaciones pertinentes 

para el nuevo cuestionario 2009. 

· Es importante señalar, que para el desarrollo del SIGIRSU, desde la fase de 

análisis se ha involucrado a la DGEIA, clave de ello es el acceso a los 

Lineamientos para el Desarrollo e Implementación de Sistemas de 

Información. 

· Para el desarrollo del Sistema, se está conformando un equipo de trabajo 

con personal de CENICA, Coordinación de Sistemas e Informática (CSI) 

del INE, DGEIA, DGFAUT y un grupo técnico. 

o CENICA, es responsable del diseño y desarrollo, consolidación técnica 

y conceptual, así como participar en el grupo técnico. 

o CSI, asesoría en informática y verificar que el desarrollo de sistemas sea 

compatible con la base informática del INE. 

o DGEIA, da los lineamientos para que el SIGIRSU este en el SNIAR, 

para lo cual participará en el proceso de desarrollo suministrando 

asesoría necesaria. Administrará el módulo y será el enlace con el 

INEGI en lo referente a tecnologías de información. 

o DGFAUT, participará en el diseño de los mecanismos de levantamiento 

de información y participará en el grupo técnico. 

o El Grupo Técnico, se encargará de obtener la información general que 

se integrará al portal, establecer contacto con las autoridades 

municipales. Promover y difundir el SIGIRSU y el cuestionario básico 

para el levantamiento de información municipal entre los gobiernos 

municipales y estatales a fin de fortalecer su participación activa. 
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Implementación del sistema 

Antes de hacer público el sistema las áreas participantes harán pruebas para 

verificar que se cumpla y se cubra con lo especificado en el documento de 

términos de referencia y lo indicado en el marco metodológico; también se 

llevarán a cabo pruebas integrales donde se verifique que el Sistema sea 

compatible con el SNIARN en su totalidad, las cuales deberán quedar 

debidamente documentadas y validadas por las instancias responsables. 

Se entregará una copia del sistema a la DGCENICA, misma que se encargará de 

entregarlo a las demás instancias participativas. Para ello, contará con los 

manuales de operación y así que cada dependencia pueda hacer uso del Sistema. 

Operación y  mantenimiento del sistema 

Por el momento se tiene planteado que el sistema esté bajo la operación de la 

DGEIA e instalado en el Servidor de la SEMARNAT, del cual se publicará la 

información para el público en general, con apoyo del Reporteador Web Focus. 

Al mismo tiempo, el INE contará con una copia del SISTEMA, esto con el fin de 

que personal de CENICA tenga acceso directo a la base de datos para cualquier 

modificación de la misma o verificación de la datos de su competencia (figura 5). 

Es importante señalar que para el 2010, se pretende que el INEGI levante la 

informaci·n se¶alada en el òCuestionario para el levantamiento de informaci·n 

de residuos s·lidos urbanos en municipiosó, lo cual, aunque está contemplado en 

el desarrollo del actual sistema, seguramente el sistema requerirá de alguna 

modificación. Por lo que el consultor entregará las fuentes, instaladores y 

manuales técnicos y de usuarios para que se pueda hacer las adecuaciones 

necesarias. 

Consultas de datos 

Se establecerán dos niveles de usuarios, los operativos y los ejecutivos; el 

personal operativo se encargará de alimentar, revisar y validar la información del 
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Sistema y los ejecutivos contarán con información procesada y validada en un 

ambiente gráfico para el apoyo en toma de decisiones. 

Las dependencias participantes, tendrán acceso a la información que generen y 

alimenten al Sistema. 

Figura 5. Operación del SIGIRSU 

 

Administración de la base de datos del sistema 

La base de datos original del sistema estará instalada en el servidor de la 

SEMARNAT y estará administrada por la DGEIA. Es esta área quien ha 

definido los lineamientos generales para el desarrollo del sistema, los cuales son 

usados para una buena implementación del SIGIRSU. 

Seguridad de la información 

El sistema incluirá módulos de seguridad, controles y niveles de acceso, bitácora 

de eventos, y las medidas necesarias para conservar la integridad de los datos. El 

respaldo de la información se hará conforme a los tiempos y lineamientos de la 

DGEIA para el SNIARN. 
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Capacitación 

El consultor hará una presentación ante las dependencias involucradas en el 

desarrollo del sistema para explicar su funcionalidad, así como mostrar toda la 

documentación generada para la instalación, operación, mantenimiento y 

administración de la misma. Es importante mencionar que la documentación y el 

sistema entregable estarán resguardados en CENICA, esto para cualquier revisión 

posterior de cumplimiento de contrato entre el INE y el consultor. 

A.1.2.5. MAPA DE INFORMACIÓN SUSCEPTIB LE A SER 

INCORPORADA EN EL MÓDULO  

Información susceptible a ser incorporada en el módulo 

Información Fuente actual Fuente propuesta 

Población, viviendas  INEGI  INEGI  

Generación total y per cápita de 
RSU 

Estudios de generación 
diversos 

Estimación con base en 
factores de SEDESOL 

Municipio (Censo municipal o reportes) 
Estudios de generación 

Estimación por vehículos (rutina en el 
sistema) 

Población con servicio de 
recolección 

SEDESOL Municipio (censo municipal o reportes)  

Infraestructura de recolección No disponible Municipio (censo municipal o reportes)- 

Infraestructura de tratamiento No disponible Municipio (censo municipal o reportes  

Centro de acopio No disponible Municipio (censo municipal o reportes) 

Infraestructura 
Rellenos sanitarios 
Sitios controlados 

SEDESOL  Municipio (censo municipal o reportes)  

Reglamento de residuos municipal 
y PMPGIR 

No disponible Municipio (censo municipal o reportes) 

Orientación de mecanismos de 
financiamiento 

No disponible DGFAUT 

Proyectos financiados por fondos 
federales 

No disponible DGFAUT 

Instrumentos normativos o 
institucionales municipales 

No disponible DGFAUT 

Cobro por servicios de manejo No disponible Censo municipal 

Capacitación SEDESOL 
DGFAUT 
CENICA 

SEDESOL 

Investigaciones en manejo de RSU CENICA CENICA, academia 

Costos de manejo y tratamiento No disponible Municipio (censo municipal o reportes)  

Experiencias exitosas en el manejo 
de RSU 

No disponible Municipios 



Pág. 28 

 

 

A.1.2.6. DEFINICIÓN DE CONJUNT O DE INDICADORES  

La definición de indicadores depende fundamentalmente del fin que se persigue, 

y en concordancia con el marco conceptual planteado se proponen los siguientes 

objetivos. 

1) Evaluar el impacto del cumplimiento del la LGPGIR y el PNPGIR, para lo 

que se incluirán los indicadores globales señalados en el citado programa, 

acotados a RSU. 

· Porcentaje de residuos aprovechados 
· Residuos tratados con respecto a los residuos totales generados  
· Porcentaje de los residuos que se manejan adecuadamente 
· Total de residuos enviados al destino final relleno sanitario o confinamiento 

controlado respecto al total de residuos generados 
· Porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad con respecto al total 

de sitios 

· Porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad  

2) Evaluar la aplicación del principio de 3R´s: reducir, reusar y reciclar 

¶ Generación total y per cápita 
¶ RSU recibidos en centros de acopio 
¶ RSU tratados 

3) Presentar la situación y tendencias del tema de RSU mediante indicadores de 

desempeño ambiental, de una manera clara y accesible a la sociedad, para lo cual 

el SNIARN contempla el esquema presión-estado-respuesta (figura 6), el cual 

está basado en una lógica de causalidad: las actividades humanas ejercen presiones 

sobre el ambiente y cambian la calidad y cantidad de los recursos naturales 

(estado); así, la sociedad responde a estos cambios con políticas ambientales, 

económicas y sectoriales. Este modelo parte de los cuestionamientos: 

· - ¿Qué está afectando al ambiente? (Presión) 

· - ¿Qué está pasando con el estado del ambiente? (Estado) 

· - ¿Qué estamos haciendo acerca de estos temas? (Respuesta) 
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Figura 6. Esquema Presión-Estado-Respuesta 

 

Presión 

· Generación total y per cápita de RSU 

Estado 

· Disposición final en rellenos sanitarios, sitios controlados y tiraderos a cielo 

abierto 

Respuesta 

· Número de rellenos sanitarios  

· Tasas de reciclaje de RSU  

Y el indicador clave: 

· RSU dispuestos sin control (generados-dispuestos en rellenos sanitarios y 

sitios controlados) 

Y los derivados de compromisos para reportes de la Iniciativa Latinoamericana y 

Caribeña para el Desarrollo Sustentable (ILAC) y los indicadores ambientales de 

la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)2: 

· Porcentaje de la población con acceso a recolección de desechos 

· Cobros por disposición final 

                                           

2  PNUMA, Semarnat, INEGI. Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible. Indicadores 

de Seguimiento: México. 2005. México. 2006. 

  OCDE. Environmental Indicators, Towards Susteinable Development. France. 2001. 
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A.1.2.7. IDENTIFICACIÓN Y DESA RROLLO DE PROCESOS 

Cada dependencia participante operará los módulos del Sistema que le 

corresponda. Estos módulos quedarán perfectamente definidos en las etapas de 

análisis y diseño, con la identificación realizada en la sección I.2, que describe la 

responsabilidad de las áreas involucradas. 

Desarrollo para estimar el volumen de RSU recolectados a partir del número y 

tipo de vehículos de recolección, el cual será utilizado especialmente en los casos 

en que el municipio no cuente con otra forma de estimar los residuos generados. 

Procesos de verificación de información, el cual revisará que los valores de 

generación proporcionados por el municipio se encuentren dentro de rangos 

razonables 

Procesos derivados de la agregación de información municipal por regiones. 

A.1.2.8. BASE DE DATOS CON INF ORMACIÓN ESTANDARIZA DA, 
CONFIABLE Y VALIDADA  

En los últimos años la SEMARNAT, en específico la DGEIA, ha desarrollado 

prácticas de administración de la información apoyadas en el uso de Tecnologías de 

la Información, que han permitido automatizar los procesos operativos asociados 

con la generación, recolección, procesamiento, distribución, seguridad, 

almacenamiento y recuperación de la información que se genera a lo largo del sector. 

Actualmente el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 

Naturales (SNIARN), descansa sobre una plataforma tecnológica que ha 

permitido el logro de ventajas competitivas, bajo criterios de calidad, exactitud y 

actualidad de la información que se gestiona. 

El SNIARN, se define como òéun conjunto de bases de datos (estadísticos, 

cartográficos, gráficos, documentales, etc.), de equipos (informáticos y humanos), 

programas y procedimientos dedicados a recopilar, organizar y difundir la 

informaci·n acerca del ambiente y los recursos naturales del pa²s.ó 
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Debido a que la DGEIA tiene la atribución de diseñar y desarrollar el SNIARN y 

que las áreas generadoras de información deben alinear sus esfuerzos de 

integración de información, la DGEIA ha establecido lineamientos para el 

desarrollo de sistemas y aplicaciones informáticas que lleven a mejores prácticas 

en el uso adecuado de de las Tecnologías de la Información. 

EL Sistema de Información sobre la Gestión Integral de los Residuos en México 

(SIGIR), y en consecuencia los tres módulos que lo integran, en particular el 

Módulo de Manejo de Información Nacional para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU) seguirá los Lineamientos para el Desarrollo e 

Implementación de Sistemas de Información en el marco del SNIARN. 

Figura 7. Diagrama de flujo de datos de RSU 

 

Es importante señalar que el consultor es responsable de diseñar la base de datos 

del SIGIRSU, considerando la encuesta que aplicará INEGI a los municipios 

(Anexo III). Está base de datos se desarrollará en Oracle, aceptada ya por la 

DGEIA. Por otro lado, la DGCENICA y DGFAUT como grupo técnico será la 

responsable de consultar con las autoridades municipales en caso de encontrar 

alguna inconsistencia de la información que se depositará en la base de datos. Los 

reportes y consultas se formarán con el WEBFOCUS. 
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De esta forma, se estará aprovechando la Tecnología de Información de la 

SEMARNAT para cumplir con los requerimientos solicitados en los términos de 

referencia para el desarrollo del módulo de Manejo de Información Nacional 

para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU), de establecer 

un sistema compatible con el SNIARN. 

A.1.2.9. INTERRELACIONES PRINC IPALES 

Las interrelaciones principales se dan en tres ámbitos, las existentes entre el 

gobierno federal, estatal y municipal; las que se dan entre las entidades 

responsables y socios del proyecto; y las derivadas de la vinculación de los 

sistemas de información ambiental a nivel federal. 

La LGPGIR establece las atribuciones de los tres órdenes de gobierno en lo que 

respecta a la integración del sistema de información, a continuación se muestran 

los artículos.   

Son facultades de la Federación 

Artículo 7. 

Integrar, dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 

Naturales, que establece la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, subsistemas de información nacional sobre la gestión integral de 

residuos; 

La Secretaría diseñará los criterios y la metodología para uniformar y estandarizar 

los instrumentos informáticos para la integración de la información que, en 

términos del artículo 37 de la Ley, las entidades federativas y los municipios 

incorporarán al Sistema de Información sobre la Gestión Integral de los 

Residuos. 

Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 

ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales; 
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Son facultades de las Entidades Federativas: 

Artículo 9.  

Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los subsistemas de 

información nacional sobre la gestión integral de residuos de su competencia; 

Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente 

ordenamiento, e integrar los resultados al Sistema de Información Ambiental y de 

Recursos Naturales, y 

Artículo 37. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de 

Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, los 

inventarios de residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo, 

las disposiciones jurídicas aplicables a su regulación y control y otros aspectos 

que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los ordenamientos que de ella 

deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 38. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán informes 

periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de 

información a los que se hace referencia en el presente capítulo. 

Artículo 39. 

Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los inventarios 

de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se 

basarán en los datos que les sean proporcionados por los generadores y las 

empresas de servicios de manejo de residuos, conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley y en los ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 
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El siguiente diagrama muestra de manera general la participación de cada nivel de 

gobierno en las políticas de prevención y gestión integral de residuos y, 

específicamente el Sistema Nacional de Información de Gestión Integral de 

Residuos (SNIGIR). 

Figura 8. Distribución de atribuciones sobre el SNIGIR 

 

Se desprende de este diagrama, la responsabilidad de los gobiernos municipales y 

estatales en la integración del módulo y la importancia que tendrá el sistema para 

apoyo de toma de decisiones en las atribuciones de los tres órdenes. 

Una vez concluida la presente asesoría, que implicará contar con el sistema de 

información listo para recibir los datos, se iniciará un proceso regular. CENICA, 

DGFAUT, DGEIA condensarán el cuestionario básico final, junto con su 

metodología de aplicación, el cual será aplicado como censo municipal por 

INEGI cada cinco años y anualmente se hará un levantamiento del 20%, con el 

apoyo del grupo en la capacitación del personal especializado que se requiere para 

asegurar resultados confiables en la generación de información. 

En los años entre cada censo se podrán hacer actualizaciones de algunos 

municipio con base en sus propios avances y en los resultados de los censos 

parciales. 
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Una vez terminado el levantamiento de la información municipal por el  INEGI, 

este proporcionará a DGEIA la base de datos que será integrada al SNIARN, 

antes de salir al público CENICA y DGFAUT tendrán acceso a la información a 

fin de identificar irregularidades en la información y verificarlas con las 

autoridades municipales, aunque este es un proceso continuo pues gran parte de 

los problemas o inconsistencia en la información surge en la elaboración de 

análisis de datos. 

Los responsables, socios y usuarios del proyecto propondrán nuevos reportes y 

análisis de información que se integran al sistema paulatinamente en un proceso 

de mejora continua. 

Por último, existe una relación entre los sistemas que se muestra en la siguiente 

gráfica, el Sistema Nacional de Información sobre Gestión Integral de Residuos 

está compuesto por los módulos de residuos sólidos urbanos, de manejo especial 

y peligrosos; los cuales se integran al SNIARN, entidad que promueve la difusión 

de esta información en la sociedad y que a su vez proporciona los indicadores en 

esta materia, y entre otras. INEGI integrará el subsistema a Nacional de 

Información Geográfica  y del Medio Ambiente. 

Figura 9. Sistema de Información Nacional sobre Gestión Integral de Residuos 
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A.1.2.9. H ERRAMIENTAS INSTITUC IONALES  

Estas herramientas se refieren al sustento normativo en que se conforma el 

sistema: 

¶ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

¶ Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

¶ Reglamento Interior de la Semarnat 

¶ Programa Sectorial de Medio Ambiente 2007-2012 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

¶ Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 2008-2012 

¶ Reglamento de Ley General para  la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos 

¶ Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos 

¶ Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

¶ Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT. Especificaciones de 

Protección ambiental para la selección de sitios, diseño, construcción, 

operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de 

disposición finad de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

¶ Leyes estatales y municipales de medio ambiente 

A.1.2.10. PROCESOS ARTICULADORES  

Acciones 

Para articular las acciones de CENICA, DGEIA, DGFAUT e INEGI se integró 

un grupo de trabajo que permitirá desarrollar el módulo de una manera 

consensuada, así como la incorporación de la experiencia y conocimientos de las 

áreas para evitar duplicidades y generar sinergias. 
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Como se venido indicando, el diseño y la implementación del Módulo se apegará 

a los lineamientos de la DGEIA para el desarrollo de sistemas. 

El levantamiento de la información municipal se realizará mediante un censo 

aplicado por INEGI, lo que permitirá contar con información para todo el país 

en el año 2010, aprovechando la infraestructura y especialización de esta 

institución. 

El Módulo se integrará en la infraestructura del SNIARN y una copia en el INE, 

lo que facilitará su constante desarrollo y los procedimientos de difusión 

implementados en la DGEIA. 

Procesos 

Análisis comparativo de las consultas definidas y los indicadores con el 

cuestionario básico para el levantamiento de información municipal, a fin de 

sincronizar el módulo y la metodología del levantamiento de información. 

Desarrollo de la metodología y algoritmo para el cálculo de RSU recolectados a 

partir de la información de vehículos recolectores por municipio. 

Desarrollo de pruebas con la información actual de los estados con mayor avance 

en el tema. 

· Estructura del Cuestionario para levantamiento de información sobre 

residuos sólidos urbanos en municipios. 
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Figura 10. Sistema de Prevención y Gestión Integral de RSU 

 

A.1.2.11. LA INSTRUMENTACIÓN DE L MÓDULO  

Para la instrumentación del SIGIRSU se seguirán las siguientes etapas: 

¶ Diseño y desarrollo de la base de datos (Manejador de la base de datos 

será el Oracle 10g, la SEMARNAT ya cuenta con la licencia de esta 

manejador) 

¶ Definición del Modelo Entidad-Relación de las tablas 

¶ Desarrollo del diccionario de datos 

¶ Establecimiento de seguridad, siguiendo los lineamientos planteados 

por la DGEIA para esta tarea. 

¶ Desarrollo de algoritmos para estimación de residuos recolectados 

¶ Recopilación de información de RSU de los estados de Nayarit, 

Quintana Roo, Guerrero, Estado de México, Aguascalientes. 

¶ Alimentación del Sistema 

¶ Validación de la información 
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¶ Diseño de mecanismos de control de calidad 

¶ Generación de reportes usando el Web Focus 

¶ Diseño de portal para consulta de la información del Sistema 

¶ Pruebas piloto e implementación. 

A.1.2.12 ELABORACIÓN DE PROPUE STA PARA ETAPAS 

POSTERIORES DEL SISTEMA  

Como parte de esta asesoría, la aplicación funcionará con las consultas ya 

definidas distribuidas en un máximo de 10 reportes de WEB Focus. Solamente 

para los estados cuya información presente consistencia y uniformidad 

metodológica en la generación de su información. 

El módulo para el cálculo de RSU recolectados a partir del número, tipo y viajes 

de camiones de recolección. 

Un módulo básico de control de calidad que permite identificar posibles 

inconsistencias en los valores de recolección  

Queda pendiente para la segunda etapa, fuera del alcance de esta asesoría: 

¶ Los ajustes a la base de datos derivados de los cambios en el 

cuestionario que resulten de la aplicación de los casos piloto 

¶ Diseño y desarrollo de nuevos reportes de consulta 

¶ Ajustes a la aplicación actual para integrarse a las herramientas de la 

DGEIA 

¶ El desarrollo de consultas geo-referenciadas. 

¶ Ajustes en desarrollo de la base y el diseño de reportes derivados de la 
integración de la información nacional que se obtendrá en el año 2010. 

·  
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B. DEFINICIÓN DEL CO NJUNTO DE 
INDICADORES Y MECANI SMOS  

B.1 DEFINICIÓN DE INDICAD ORES 

La definición de indicadores depende fundamentalmente del fin que se persigue, 

en concordancia con el marco conceptual planteado se proponen los siguientes 

objetivos. 

1) Evaluar el impacto del cumplimiento del la LGPGIR y el PNPGIR, 

para lo que se incluirán los indicadores globales señalados en el citado 

programa, acotados a RSU.  

2) Evaluar la aplicación del principio de 3R´s (reducir, reusar y reciclar) 

3) Presentar la situación y tendencias del tema de RSU mediante indicadores de 

desempeño ambiental, de una manera clara y accesible a la sociedad.  

Para satisfacer estos objetivos, se plantea un arreglo de indicadores clave basados 

en el esquema presión-estado-respuesta (figura 6) (descrito en el marco 

metodológico), como se muestra a continuación 

Presión 

· Generación total y per cápita de RSU 

Estado 

· Porcentaje de los residuos que se manejan adecuadamente: total de residuos 

enviados al destino final relleno sanitario o confinamiento controlado 

respecto al total de residuos generados 

· Porcentaje de la población con acceso a recolección de desechos 

Respuesta 

· Porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad con respecto al total 

de sitios: porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad mas sitios 

clausurados con respecto al total de sitios  
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o Porcentaje de residuos aprovechados: residuos tratados con respecto a los 

residuos totales generados  

o RSU recibidos en centros de acopio 

o Tasas de reciclaje de RSU  

o Gasto municipal en el manejo de RSU 

·  

Paralelamente se propone usar el número de visitas al sistema en la WEB como 

indicador del impacto del sistema en la sociedad 

B.2 MECANISMOS DE SEGUIMI ENTO , OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SI STEMA 

MECANISMO DE SEGUIMIE NTO  

Se prevé elaborar un portal en el marco del SNIARN en donde se mostrarán los 

indicadores, los cuales se actualizarán de manera anual. 

Mecanismos de operación y mantenimiento 

Los mecanismos de operación se describen en el A.1.2 y los podemos dividir en 

tres elementos: 

Alimentación de la base de datos 

Esta tiene tres vías, la alimentación directa de la base de datos generada por 

INEGI al SNIARN. Para hacer este proceso transparente se promoverá que la 

base de datos tenga la misma infraestructura. Está alimentación la realizará la 

DGEIA de acuerdo a los convenios establecidos con el INEGI. 

La siguiente vía de alimentación será la importación de bases de datos, que se 

aplicará principalmente en esta etapa asesoría, ya que se usará la información de 

algunos estados que ya tienen desarrolladas sus bases pero con diferente 

infraestructura. 
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Y la alimentación manual, que será a través de una pantalla de captura, para 

aquellos casos que la información no se encuentra en un medio magnético. 

Cambios en la base de datos 

Se realizará mediante una pantalla de captura la cual tendrá acceso restringido y 

llevará un registro de que persona realiza los cambios y la fecha. 

Operación de aplicaciones específicas: 

· Cálculo de residuos recolectados con base en los camiones, tipo y viajes 

· Identificación de valores de generación fuera de rango 

B.3 POLÍTICA DE CALIDAD D EL SISTEMA 

Los responsables de la veracidad de la información es la autoridad municipal, 

pero pueden presentarse errores de diversas naturalezas ya sea por 

desconocimiento u omisión de la autoridad entrevistada. INEGI aplicará sus 

procedimientos para vigilar la calidad de la información, que consiste en 

comunicar por escrito a la autoridad municipal que la información proporcionada 

será publicada y la veracidad será responsabilidad del municipio, ante lo cual la 

autoridad firma de acuerdo, por otro lado, una vez levantada la información el 

INEGI aplican pruebas de validación de información, para identificar posible 

errores y los verifica con la fuente..  

En caso de identificarse algún dato potencialmente erróneo, los cambios en los 

datos, sólo podrán realizarse por usuarios específicos y con autorización previa 

de los responsables municipales. 

B.4. MANUAL DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS  

Los procedimientos administrativos asociados al Módulo se distribuyen entre las 

áreas que integran el grupo de trabajo, lo que permitirá aprovechar las sinergias y 

ahorrar recursos económicos y humanos, la siguiente tabla muestra las áreas 

críticas identificadas en el desarrollo del sistema. 
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1*. Solicitar información a estados de México, Aguascalientes,  Guerrero, etc. 

2*. Definir cuestionario básico final el cual  se aplicará a los municipios. 

3.- Trabajo conjunto Semarnat-INEGI para definir procedimientos del 

levantamiento de información. 

4*. Programación del módulo. 

5*. Alimentación de la base (datos disponibles) 

6*. Generación de reportes 

7*. Pruebas de consulta 

8*. Liberación de prototipo 

Los * indican que son etapas que se realizarán como parte de esta asesoría. 

Una vez que el sistema esté funcionando plenamente, se prevén las siguientes 

fases, en donde se indica el principal proveedor de recursos humanos y 

materiales: 

1. Levantamiento de información por INEGI (INEGI) 

2. Alimentación de base de datos en el SNIARN (DGEIA) 

3. Actualización de indicadores (DGEIA) 

4. Identificación de nuevas necesidades de consulta (CENICA-DGFAUT-

DGEIA) 

5. Actualización de información general a incorporar al sistema (CENICA-

DGFAUT-DGEIA) 

6. Administración de la base DGEIA. 
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C) APLICACIÓN  

Diseño y establecimiento del Módulo de Información sobre Gestión Integral de 

los Residuos Sólidos Urbanos 

El diseño y establecimiento del módulo está formado por tres componentes, el 

diseño y desarrollo del cuestionario que forma el pilar de la base de datos y que 

deberá contar con el consenso del grupo de trabajo, el diseño de la base de datos 

y su manual de atributos y características y, por último, la información que se 

integró en el módulo a fin de realizar las pruebas de funcionamiento y calibración 

y la aplicación en Oracle y Web Focus que se instaló en el servidor de DGEIA y 

DGIT y cuyos archivos fuente se muestran en el anexo 

El módulo se desarrolló en una intensa participación del personal de Cenica y 

otros integrantes del grupo en el tema, en donde se realizaron 3 presentaciones y 

8 reuniones de trabajo (se anexan minutas) y diversas reuniones con personal 

técnico lo que ha permitido una capacitación constante en el desarrollo del 

proyecto.   

El Módulo de Información de Gestión Integral de RSU  de está compuesto de 2 

secciones la dinámica y la estática, la primera está conformada con la información 

municipal para cada una de las  preguntas del siguiente cuestionario el cual fue 

consensuado mediante la participación del Grupo de Trabajo integrado por 

CENICA, DGFAUT, DGEIA E INEGI, mientras que la sección estática 

contendrá archivos de texto con la normatividad referente a RSU, videos y 

documentos de capacitación sobre gestión de RSU, resultados de los proyectos 

de investigación en materia de RSU y orientación en general para financiamiento 

de proyectos para la gestión integral de RSU. 
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C.1 CUESTIONARIO BASE CON SENSUADO PARA EL MÓDULO DE 

INFORMACIÓN SOBRE GE STIÓN INTEGRAL DE LO S RSU  (VERSIÓN 

CON RESPUESTAS IN EXTENSO) 

General 

Pregunta  Fecha: 

1 Nombre del Municipio  

2 Nombre y cargo de la persona (1  

3 Teléfono y correo electrónico /  

4 Nombre y cargo de la persona (2)   

5 Teléfono y correo electrónico /  

6 Nombre y cargo de la persona (3   

7 Teléfono y correo electrónico /  

 Descripción Unidad Año Anexos Observaciones 

8 Población total del Municipio Habitantes     No se incluyen en el 
cuestionario, se 
obtienen de la 
información de 
INEGI  

9 Número de viviendas en el 
Municipio 

Viviendas     

10 ¿Existe estudio de generación?   Si/No   llenar 
anexo ( C) 

  

11 ¿Existe estudio de composición? Si/No   llenar 
anexo (D) 

  

12 Recolección RSU no aplica   llenar 
anexo (F) 

Siempre se pasa al 
anexo 

13 ¿Tienen estaciones de 
transferencia? 

Si/No    llenar 
anexo (G) 

Si envía sus residuos a 
estaciones de 
transferencia en otros 
municipios indique el 
nombre de la planta y 
el municipio 

14 ¿Existen  centros de acopio 
municipales?  

Si/No   llenar 
anexo (J) 
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15 ¿Existe algún tipo de tratamiento 
(Compostaje, separación, etc.)? 

Si/No   llenar 
anexo (K) 

  

16 ¿Cuántos sitios de disposición final 
de residuos tienen? 

pz   llenar 
anexo (M) 

  

17 Existe un Reglamento de Residuos 
(limpia) 

Si/No   año  nombre completo del 
instrumento y el año 
de publicación  

18 ¿Existe programa municipal de 
prevención y gestión integral de 
RSU? 

Si/No   año  nombre completo del 
instrumento y el año 
de publicación  

19 ¿Cuál es el presupuesto asignado al 
servicio de limpia? 

$/anual       

 

Generación 

 
1. Si existe estudio de generación de residuos de acuerdo a la norma NMX-AA-
061-1985 

20  ¿El estudio está disponible para consulta?  Si/No 

21 ¿Cuál es la generación diaria?   (Kg/día) 

22 ¿Cuál es el año en que se realizó el estudio? Año 

113 a) RSU generados por otro método (Kg/día) 

114 b) Indique la fecha del estudio fecha 

115 c) Describa el método texto 

 

Composición 

 Cuando si hay estudio de composición 

23 ¿El estudio está disponible para consulta? Si/No 

24 ¿Cuál es el año en que se realizó el estudio? Año 
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25  Indicar en la tabla el resultado del estudio  

   

 Fracción (NMX -AA-022-1985) Valor (kg/kg) %  

26 1. Algodón   

27 2. Cartón   

28 3. Cuero   

29 4. Residuo fino   

30 5. Envase de cartón encerado   

31 6. Fibra dura vegetal (esclerénquima)   

32 7. Fibras sintéticas   

33 8. Hueso   

34 9. Hule   

35 10. Lata   

36 11. Loza y cerámica   

37 12. Madera   

38 13. Material de construcción   

39 14. Material ferroso   

40 15. Material no ferroso   

41 16. Papel   

42 17. Pañal desechable   

43 18. Plástico rígido y de película   

44 19. Poliuretano   

45 20. Poliestireno expandido   

46 21. Residuos alimenticios   

47 22. Residuos de jardinería   
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48 23. Trapo   

49 24. Vidrio de color   

50 25. Vidrio transparente   

51 26. Otros   

 

Recolección 

52 
Porcentaje de la población que 
cuenta con servicio de recolección:  

%   

53 Total de RSU recolectados Ton/año   

54 ¿El municipio tiene báscula? Si/No    

55 
¿Qué tipo de recolección se realiza 
en su municipio? 

Pública        
Especificar la unidad 

administrativa 

   Privada        
Especificar el 
nombre de la 
empresa(s) 

   Ambas         Especificar_ 

 

56 
¿Cuántas rutas de recolección 

tienen? 
Número 

 

Características de Vehículos utilizados en la recolección 

57 58 59 60 61 62 63 

No. 
Económico 

o placa 

Tipo de 
vehículo 

Marca 
Modelo 
(año) 

Caja o 
Compactad

or 

Capacidad 
del vehículo 

(m3) 

Número de 
viajes por 
semana al 

sdf 
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Posibles tipos de vehículos 

Tipo de vehículo Foto de vehículo 

Camioneta redilas 

 

Camioneta volteo 

 

Mini compactador carga lateral 

 

Octagonal con compactador 
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Tipo de vehículo Foto de vehículo 

Camión caja abierta 

 

Camión volteo 

 

Compactador carga lateral 

 

Cilíndrico con compactador 
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Tipo de vehículo Foto de vehículo 

Compactador con carga trasera 

 

Compactador carga delantera 

 

Otro con compactador  

Otro sin compactador  

 

Posibles Marca 

Dina, Dodge, Famsa, Ford, Freightliner, International, Mercedes Benz, Volvo. 

69 70 71 72 

Fracción Peso (ton/mes)  Destino 
Forma en que se 
obtienen los datos 

 

Transferencia 

73 74 75 76 77 78 79 

Estación de 
transferenci
a (nombre) 

Domicilio  Localidad Municipio  
Volumen 
recibido 

Origen Comentario 
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Características de vehículos utilizados para el traslado: 

80 81 82 83 84 85 

Vehículo (No. 
de vehículo o 

placas) 
Tipo Marca 

Modelo  
(Año ) 

Capacidad  
(m3) 

Viajes 
realizados 

 

Centros de Acopio 

86 87 88 89 90 91 92 93 94 

Nombre 
del 

Centro de 
acopio 

Papel/ 
Cartón 

(ton/día)  

PET 
(ton/día)  

Aluminio 
(ton/día)  

Otros 
metales 

(ton/día)  

Vidrio 
(ton/día)  

Textiles 
(ton/día)  

Otros 
(ton/día)  

Comentar
ios 

 

Tratamiento 

95 96 97 98 99 100 101 102 103 

Nombre 
de la 

Infraestru
ctura 

Localizac
ión 

(coordena
das 

geográfic
as) 

Tipo 
Municipi

os que 
ingresan 

Capacida
d 

Instalada 
(ton/día)  

Ingreso 
de 

residuos 
(ton/día)  

Salida de 
materiale

s 
(ton/día)  

Número 
de 

personas 
que 

laboran 
en la 

planta 

Comentar
ios 

 

 

I. Biológico II. Físico-Químico III. Mecánico  IV. Térmico 
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Disposición final 

104 105 106 107 108 109 110 111 112 

Nombre 
del sitio 

de 
disposció

n final 

Localizació
n 

(coordenad
as 

geográficos
) 

Municipi
os que 

depositan 

Cuenta con 
báscula y 

con 
infraestructu

ra para 
captura de 

gas y 
lixiviados 

Tip
o 

Estimació
n de 

Ingreso 
residuos  
(ton/día)  

Ingreso 
de 

residuos 
(ton/dí

a) 
(solo si 

hay 
báscula) 

Fecha de 
Inicio de 
operacion

es 

Comentari
os 

 

Tipo de sitio de disposición final (SDF) 

Relleno sanitario RS 

Sitio controlado C 

Tiradero a cielo abierto CA 
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C.2 DISEÑO DE LA BASE DE DATOS 

C.2.1 DIAGRAMA ENTIDAD RELACIÓN  

Debido a que el cuestionario se levantará por primera vez a nivel nacional en el 

2010 es necesario contar con una base de datos flexible que permita ajustarse 

rápidamente a los cambios que surgirán tanto de la aplicación piloto a finales de 

2009 como a la nacional, por lo que se optado por el diseño que se muestra en el 

siguiente diagrama Entidad-Relación 
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C.2.2 CATÁLOGOS 

Las tablas t_dominio_respuestas y t_valores_dominios, son dos tablas 
maestro detalle, que contienen la información de los catálogos que se 
utilizaran para delimitar los valores de las respuestas a determinadas 
preguntas. 

A continuación se muestran las columnas de las dos tablas: 

Tabla: T_DOMINIO_RESPUESTAS. 

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_DOMINIO  Clave única, consecutivo generada automáticamente 

2 NOMBRE Nombre del dominio o catálogo 

3 DESCRIPCION Descripción del dominio o catálogo 

4 TIPO_DOMINIO  Indica el tipo de dominio 

5 ACTIVO Indica si el dominio esta  

Tabla: T_VALORES_DOMINIO 

Col Nombre de la Columna Comentarios 

1 ID_VALOR_DOMINIO  Clave única, consecutivo generada automáticamente 

2 ID_DOMINIO  Calve del dominio al que pertenece 

3 NOMBRE Nombre del valor que aparecerá en las opciones de respuesta 

4 DESCRIPCION Descripción del valor 

5 ACTIVO Indica si el valor esta activo 

Existen tres tipos de dominios (Valores fijos): 

TIPO_DOMINIO  Comentarios 

Sistema Utilizado para determinar los tipos de datos por cada respuesta 

Tabla Utilizado para indicar los catálogos que están basadas en tablas de Oracle 

Catalogo 
Utilizado para indicar que el catalogo esta basado en los valores de la tabla 
t_valores_dominios 

 

1.-  Ejemplo de tipo_dominio = ôSistemaõ: 

El dominio llamado ôTIPO DE DATOSõ es de tipo ôSistemaõ  y contiene los diferentes valores 
que se seleccionaran al definir las preguntas de los cuestionarios. 
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Pantalla de configuración de dominios  

 

En la pantalla de configuración de cuestionarios, se utilizaran los valores que sean definidos en 
esta pantalla. 

 

 

2.-  Ejemplos de tipo_dominio = ôTablaõ: 

Los dominios de tipo ôTablaõ, son cat§logos que est§n basados en tablas de Oracle, existen dos 
catálogos así que están basados en los datos del INEGI: 

 

  2.1.-  Catálogo de municipios  

 Pantalla de configuración de dominios 
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  Tabla: T_MUNICIPIOS 

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_MUNICIPIO  Clave única del Municipio (consecutivo) 

2 ID_ESTADO Clave de la Entidad a la que pertenece 

3 NUM_MUNICIPIO Número del Municipio en la Entidad según catálogo INEGI 

4 NOMBRE Nombre completo del Municipio 

5 SIGLAS Siglas del Municipio según catálogo de INEGI 

 

  2.2.- Catálogo de datos población de censos INEGI 

  Pantalla de configuración de dominios 

 

  Tabla: T_DATOS_INEGI  

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_DATO_INEGI  Clave única del dato, consecutivo generada automáticamente. 

2 ID_MUNICIPIO  Clave única del Municipio 

3 FECHA_CENSO Fecha en que INEGI realizo el conteo 

4 POBLACION Población total del Municipio 

 

3.-  Ejemplos de tipo_dominio = ôCatalogoõ: 

Los dominios de tipo ôCatalogoõ, son cat§logos que est§n basados en los valores de la tabla 
t_valores_dominos, y pueden incluirse tantos catálogos como vallan siendo requeridos. 

 Ejemplos: 

Č Tipo de Recolección 
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Č Tipo de Residuos 

 

 

Č Método de cálculo generación de RSU 

 

 

Estos Catálogos se asignan cuando se configura el tipo de respuesta a cada pregunta. 

Ejemplo: 
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CUESTIONARIOS (Configuración) 

Las tablas t_formato_encuestas, t_formato_secciones  y 
t_formato_preguntas, son tres tablas maestro detalle, que contienen la 
información necesaria para configurar, los cuestionarios, las secciones de 
los cuestionarios y las preguntas de cada una de las secciones 
respectivamente. 

A continuación se muestran las columnas de las tres tablas: 

Tabla: T_FORMATO_ENCUESTAS  

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_FORMATO Clave única, consecutivo generada automáticamente 

2 NOMBRE Nombre principal del cuestionario 

3 ENCABEZADO Encabezado del cuestionario 

4 ACTIVO 
Indica si el formato esta activo  
Solo debe existir un cuestionario activo, para captura de datos 

 

¶ Ejemplo de configuración de un encabezado de cuestionario: 

Cuestionario: 

 

Formato de captura: 
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Tabla: T_FORMATO_SECCIONES  

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_SECCION Clave única, consecutivo generada automáticamente 

2 ID_FORMATO Clave del formato del cuestionario 

3 NUM_SECCION 
Indica el numero de sección, orden en que se presentarán las secciones o 
anexos 

4 NUM_SUBSECCION 
Una sección o anexo pueden estar subdivididos en diferentes subsecciones, 
orden en que se presentaran 

5 NOMBRE Nombre principal de la sección 

6 ETIQUETA Etiqueta que aparecerá en el formato del cuestionario al inicio de la sección 

7 COLUMNA_RENG 
Indica el formato en que aparecerán las respuestas para cada sección  
 

8 ACTIVO Indica si la sección esta activa  

 

¶ Ejemplos de configuración de una sección simple: 

Cuestionario: 

 

 

Formato de captura: 
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¶ Ejemplos de configuración de una sección (Anexo) con varias subsecciones y 
preguntas con múltiples respuestas: 

Cuestionario: 

 

Formato de captura: 

Para indicar que varias secciones pertenecen al mismo anexo, el campo num_seccion (ôSecõ en la 
etiqueta, con valor=4) debe ser el mismo y el campo num_subseccion (ôSubSecõ en  la etiqueta, con 
valores de 1 a 3) debe incrementarse de acuerdo al orden en que se presentan en el cuestionario 

 

En este ejemplo se muestra también la utilización del campo columna_ren de la tabla t_formato_secciones, el 
campo puede tener dos valores diferentes: 

1.- òRengl·nó -   La pregunta solo tiene una respuesta y cada respuesta es un renglón del cuestionario, 
por ejemplo la sección intermedia, en donde la respuesta es solo un valor que indica el número de rutas 
de recolección. 

2.- òColumnaó -  Este valor se coloca cuando la subsección puede tener mas de un registro como 
respuestas, por ejemplo el ultimo bloque en donde se capturan los vehículos de recolección, la cual 
puede  tener un numero indeterminado de respuestas.  
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Tabla: T_FORMATO_PREGUNTAS 

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_PREGUNTA Clave única, consecutivo generada automáticamente 

2 ID_SECCION Clave de la sección del cuestionario a la que corresponde la pregunta 

3 NUM_PREGUNTA Número de pregunta dentro de la sección 

4 ETIQUETA_1 Primera etiqueta o leyenda de la pregunta 

5 ETIQUETA_2 Segunda etiqueta o leyenda de la pregunta 

6 ETIQUETA_3 Tercera etiqueta o leyenda de la pregunta 

7 ETIQUETA_4 Cuarta etiqueta o leyenda de la pregunta 

8 NUM_RESPUESTAS Número de respuestas de la pregunta., valores permitidos: 1, 2, 3, 4 o 5 

9 TIPO_RESPUESTA_1 Indica el tipo de dato que tendrá la primera respuesta 

10 ID_DOMINIO_1  Clave del catálogo en el cual se basaran las opciones de la primera respuesta 

11 TIPO_RESPUESTA_2 Indica el tipo de dato que tendrá la segunda respuesta 

12 ID_DOMINIO_2  Clave del catálogo en el cual se basaran las opciones de la segunda respuesta 

13 TIPO_RESPUESTA_3 Indica el tipo de dato que tendrá la tercera respuesta 

14 ID_DOMINIO_3  Clave del catálogo en el cual se basaran las opciones de la tercera respuesta 

15 TIPO_RESPUESTA_4 Indica el tipo de dato que tendrá la cuarta respuesta 

16 ID_DOMINIO_4  Clave del catálogo en el cual se basaran las opciones de la cuarta respuesta 

15 TIPO_RESPUESTA_5 Indica el tipo de dato que tendrá la quinta respuesta 

16 ID_DOMINIO_5  Clave del catálogo en el cual se basaran las opciones de la quinta respuesta 

17 SUBPREGUNTA Indica si la pregunta depende de otra pregunta 

18 MULTIREGISTRO 
Indica si las respuestas a la pregunta deberán estar contenidas en un bloque 
multirregistro 

19 ACTIVO Indica si la pregunta esta activa  

 

¶ Ejemplos de configuración de una pregunta simple: 

Cuestionario: 
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Formato de captura: 

Capturar cada una de las etiquetas correspondientes a la pregunta, en este caso la pregunta solo consta 
de dos etiquetas (òA.1ó, òNombre del Municipioó) 

 

 

 

¶ Ejemplos de configuración de una pregunta con mas de una respuesta: 

Cuestionario: 

 

Formato de captura: 

    Campos Etiquetas: de la Etiqueta 1 a la Etiqueta 4: 

En estos ejemplos,  para cada pregunta, se capturan 4 etiquetas, ejemplo: 

Etiqueta_1 Ą C.1 

Etiqueta_2 Ą¿Cuál es la generación total de residuos en ton/día? 

Etiqueta_3 Ą Kg/día-hab 

Etiqueta_4 Ą llenar anexo (C) 
 

Campo Num. Respuestas: Cada una de las preguntas puede tener hasta 5 respuestas, en este caso 
cada una de las preguntas tiene tres respuestas: 

a) Valor (población, numero de viviendas y generación total respectivamente) 
b) Año 
c) Observaciones 

En el campo Num. Respuestas, se captura el numero de respuestas de esta pregunta, en esta caso 
cada una tiene 3 respuestas. 
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Campos Tipo_Respuestas: Tipo de respuestas, del Tipo_respuesta_1 al Tipo_Respuesta_5 

En estos campos se seleccionara el tipo de dato que corresponderá a cada una de las respuestas, 
dependiendo del numero de respuestas indicadas para cada pregunta, los valores a seleccionar 
dependerán del dominio llamado ôTIPO DE DATOSõ (Ver secci·n de cat§logos), por ejemplo: 
Numérico, Texto, Fecha, y Catalogo, este ultimo siempre debe de existir. 

Campos Id_dominos (o Valor_respuestas):  id_dominio_1 a id_dominio_5 

En estos campos se almacenara el nombre del catalogo en el cual se basaran cada una de las 
respuestas a la pregunta correspondiente, siempre y cuando, en el campo Tipo_Respuesta se 
seleccione el valor òCatalogoó 

Por ejemplo: 

Pregunta: Población total del Municipio 

Tiene 3 Respuestas, las cuales se configuran como se muestra en el ejemplo: 

 

a) El tipo de respuesta 1 es òCatalogoó y el catalogo seleccionado se llama òDatos censo 
INEGIó 

 

b) El tipo de respuesta 2 es òCatalogoó y el catalogo seleccionado se llama òA¶osó 

 

c) El tipo de respuesta 3 es òTextó , por lo que no debe seleccionarse nada en el campo 

òValor Resp 3ó  

 

 

¶ Ejemplo de configuración de una pregunta como sub-pregunta: 

Cuestionario: 
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Formato de captura: 

En este caso, la pregunta H.1 tiene tres renglones de respuesta, Para indicar este tipo de 
casos, únicamente hay que seleccionar el campo Subpregunta con un valor igual a òNOó  al 
encabezado de la pregunta (primera) y un valor igual a òSIó a las tres preguntas siguientes: 

ééé. 

 

 

¶ Ejemplo de configuración de una pregunta con múltiples respuestas: 

Cuestionario: 

 

Formato de captura: 

En este caso, hay una pregunta, òMunicipios que ingresanó, la cual puede tener n respuestas 
para una misma respuesta, es decir  para cada sitio de desposicion final, pueden depositar n 
cantidad de municipios. 

Para este tipo de preguntas, se debe asignar un ôSiõ, al campo denominado òMultirregistroó, por 
ejemplo: 

éé
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CUESTIONARIOS (Respuestas) 

Las tablas t_cuestionarios  y t_respuestas, son las dos tablas maestro 
detalle, en las que se almacena la información de las diferentes encuestas 
realizadas con sus respectivas respuestas 

A continuación se muestran las columnas de las dos tablas: 

Tabla: T_CUESTIONARIOS   

Para cada uno de los cuestionarios contestados se generara un registro en la tabla 
t_cuestenioraios. 

Col 
Nombre de la 

Columna 
Comentarios 

1 ID_CUESTIONARIO Clave única del cuestionario, valor consecutivo generada automáticamente 

2 FECHA Fecha a la cual corresponden los datos del cuestionario 

3 FECHA_CAPTURA Fecha de captura de los datos  

 

Tabla: T_RESPUESTAS 

Tabla con las respuestas a cada una de las preguntas del cuestionario 
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C.2.3 INFORMACIÓN DISPONIBL E ENTIDADES FEDERATI VAS 

Debido a que esta información no ha sido publicada se considera información 
confidencial por lo que no es debe estar disponible al público en general. Han sido 
desarrolladas con diferentes metodologías por lo que no son estrictamente 
comparables, se han obtenido utilizando el cuestionario básico como filtro de 
información aplicado a las bases de datos estatales. Las bases que son demasiado 
grandes se presentan en un archivo electrónico como anexo. La siguiente tabla 
muestra la información contenida en la base de datos. 

Pregu
nta   Méx Qro Nayt Qroo Gro Mor Tab Jal Ags Chia DF Mich 

10 
¿Existe estudio de 
generación?   x x x                 

11 
¿Existe estudio de 
composición ?   x x x                 

14 
¿Existen  centros de acopio 
municipales?    x x x                 

15 

¿Existe algún tipo de 
tratamiento (Compostaje, 
separación, etc.)?     x x                 

16 

¿Cuántos sitios de 
disposición final de 
residuos tienen? x x x x x x x x x       

17 

Existe un Reglamento de 
Residuos (limpia) 

    x x                 

21 
¿Cuál es la generación 
diaria?     x x                 

22 
¿Cuál es el año en que se 
realizó el estudio?     x x                 

24 

¿Cuál es el año en que se 
realizó el estudio de 
composición?     x x                 

52 

Porcentaje de la población 
que cuenta con servicio de 
recolección:  x x     x x x x x x     

53 Total de RSU recolectados           x   x x x     

55 
¿El municipio tiene 
báscula? x x                     

58 
Tipo de vehículo 
(recoleción)   x x x x               

62 
Capacidad del vehículo 
(recolección)   x x x x               

63 

Número de viajes por 
semana al sitio de 
disposición final   x x x x               

64 

Número de trabajadores de 
base o contrato en el 
servicio de limpia municipal    x     x               
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66 

Número de trabajadores de 
recolección de residuos en 
los vehículos por contrato o 
base   x     x               

68 
¿El municipio cuenta con 
recolección selectiva?     x x             x   

69 
Fracción (recolección 
selectiva)                     x   

70 Peso (recolección selectiva)                     x   

86 
Nombre del Centro de 
acopio   x                     

87 Papel/Cartón    x                     

88 PET    x                     

89 Aluminio   x                     

90 Otros metales   x                     

91 Vidrio    x                     

92 Textiles   x                     

97 
Tipo (infraestructura de 
tratamieto)    x                     

98 
Municipios que ingresan a 
tratamiento   x                     

99 
Capacidad Instalada de 
tratamiento   x                     

100 
Ingreso de residuos a 
tratamiento   x                     

104 
Nombre del sitio de 
disposción final x x x x x   x x         

108 
Tipo de sitio de disposición 
final x x x x x   x x         

109 
Estimación de Ingreso 
residuos a SDF x x x x x   x x         

110 Ingreso de residuos a SDF     x                   

113 
a)  RSU generados por otro 
método x       x x x x       X 
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C.2.4 DEFINICIÓN DE CONSULT AS  

Las consultas tendrán una estructura general en donde el usuario selecciona: 

Conjunto de municipios M 

Nacional 

Estatal 

Municipal 

Y la consulta, para lo cual se han identificado cuatro indecadores de desempeño 

 

Nota: para efectos de este informe el indicador 1 se presenta como el volumen  

de RSU que llegan sitios de dsiposición final, ya que no hay suficiente 

información para calcular los porcentajes 
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Por otro lado se definieron consultas técnicas para cada una de las variables  del 

cuestionario que se presentan en la siguiente lista 
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Y consultas orientadas a inventarios de infraestructura 

Disposición final 

Nombre 

del sitio 

de 

disposició

n final 

Localización 

(coordenada

s 

geográficos) 

Tip

o 

Municipio

s que 

depositan  

Cuenta 

con 

báscula y 

con 

infra-

estructur

a para 

captura 

de gas y 

lixiviados  

Estimació

n de 

Ingreso 

residuos  

(ton/día) 

Ingreso 

de 

residuos 

(ton/día

) 

(solo si 

hay 

báscula) 

Fecha de 

Inicio de 

operacione

s 

Tratamiento 

Nombre 

de la 

Infra-

estructura 

Localización 

(coordenadas 

geográficas) 

Tipo 

Municipios 

que 

ingresan  

Capacidad 

Instalada 

(ton/día) 

Ingreso 

de 

residuos 

(ton/día) 

Salida de 

materiales 

(ton/día) 

Número 

de 

personas 

que 

laboran 

en la 

planta 

Transferencia 

Estación de 

transferencia 
Domicilio Localidad Municipio 

Volumen 

recibido 
Origen 

Vehículos de recolección 

No. 

Económico 
Tipo de 

Marca 
Modelo Caja o 

Capacidad 

del 

Número 

de viajes 
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o placa vehículo (año) Compactador vehículo 

(m3) 

por 

semana al 

sitio de 

disposición 

final 

Vehículos de transferencia 

No. de 

vehículo o 

placas 

Tipo Marca 
Modelo  

(Año ) 

Capacidad  

(m3) 

Viajes 

realizados 

 

C.2.5  PANTALLAS DE LA APLIC ACIÓN  

La base de datos se encuentra en el servidor de Semarnat y la aplicación se ha desarrollado en 

WebFocus en el servidor de la DGEIA, en los anexos se encuentran los archivos fuente que se 

instalaron. 

A continuación se presentan alguna de las pantallas 

Consulta de variables técnicas 
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Consultas de Inventarios 
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Consultas de indicadores 
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C.2.6 MANUALES DE TÉRMINOS  

Esta sección se integra por dos manuales, en primer lugar el de Términos en donde se definen 
los procedimientos inherentes al manejo de RSU lo que permitirá su operatividad y en segundo 
lugar el manual de atributos y características propias de la aplicación-  

C.2.6.2 MANUAL DE TÉRMINOS  

Residuos sólidos urbanos (RSU), conocidos como òbasura, desecho, residuos s·lidos 
municipalesó, son aquellos generados en las casas habitaci·n, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 
productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 
que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía 
pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de 
la limpieza de las vías y lugares públicos.  Estos residuos son responsabilidad de 
lo municipios. 

Residuos de Manejo Especial (RME), Son aquellos generados en los procesos 
productivos, que no reúnen las características para ser considerados como 
peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos; producidos por grandes generadores 
(10 ton/año) son responsabilidad de las entidades federativas y de los municipios. 
Se clasifican en: 

a) residuos de las rocas o de los productos de su descomposición 

b) residuos de servicios de salud, con excepción de los biológico infecciosos 
c) residuos generados por las actividades pesqueras, agrícolas, silvícolas, 

forestales, avícolas, ganaderas incluyendo los residuos de insumos 
d) residuos de los servicios de transporte, generados en puertos, aeropuertos, 

terminales ferroviarias y portuarias, aduanas 
e) lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales 
f) residuos de tiendas departamentales o centros comerciales 
g) residuos de la construcción, mantenimiento y demolición 
h) residuos tecnológicos provenientes de la industria de la informática, 

electrónica, vehículos automotores y 
i) otros que determine la SEMARNAT. 

Prevención, gestión y manejo integral de residuos 

Se entiende por prevención de los residuos al conjunto de acciones que debe 
realizar la autoridad, tanto federal, como estatal y municipal, en 
corresponsabilidad con la comunidad, para disminuir la cantidad de RSU y RME 
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generados, con el fin de que los trabajos relacionados con el servicio público de 
manejo integral de residuos3 sean realizados con eficiencia, los recursos humanos, 
técnicos y financieros puedan ser mejor administrados y los daños al ambiente 
puedan ser disminuidos. 
La gestión integral de los residuos comprende todas las acciones que desarrolla 
la autoridad municipal para manejar y gestionar adecuadamente los RSU y RME 
de su comunidad. Por ejemplo: expedición de reglamentos de limpia, estímulos 
para la reducción de la basura, promoción de centros de acopio, gestión de 
recursos y apoyos, capacitación, etc.4. 
Mientras que el manejo integral es la parte técnica de la gestión integral e 
incluye todos los aspectos relacionados con los RSU y RME, desde la generación, 
almacenamiento, barrido, recolección, traslado, tratamiento, aprovechamiento de 
materiales y disposición final. 

Instrumentos de la política de prevención y gestión integral de los 
residuos 

La LGPGIR considera cuatro sus principales instrumentos de política en los 
aspectos de prevención y gestión integral de los residuos: 

¶ Programas para la prevención y gestión integral de los residuos 

¶ Planes de manejo 

¶ Participación social y 

¶ Derecho a la información. 

Recolección mezclada 
La recolección mezclada es la más común, ya que solamente en algunos 
municipios se realiza una separación sistemática. Este sistema requiere pocos 
cambios en los hábitos de los generadores, ya que no precisan separarlos en la 
fuente. Por otro lado, este tipo de recolección anima a los trabajadores en los 
camiones hacer una pre-pepena para tener un ingreso adicional por la venta de 
material reciclable. Con eso, el proceso de la separación en el camión reduce 
significativamente la velocidad y la eficiencia de este servicio. 
Recolección selectiva 
La recolección selectiva de residuos sólidos implica que las fracciones sean 
separadas en la fuente y posteriormente recolectadas también en forma separada. 

                                           

3 Antes conocido como Servicio Público de Limpia. 

4 Este concepto se encuentra definido con mayor detalle en el Artículo 5° de la LGPGIR. 
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Esta separación reduce bastante la mezcla y contaminación de materiales, lo que 
en consecuencia aumenta su calidad y valor, permitiendo ampliar el mercado para 
la venta de los materiales reciclables y de la composta. La separación de residuos 
orgánicos tiene sentido si hay posterior compostaje y si el producto tiene 
mercado. Puede ser recomendable separar el grupo reciclable en más fracciones, 
si esto aumenta los ingresos. 

Recolección 

La recolección generalmente representa uno de los mayores impactos económico 
en la gestión de los residuos sólidos. Dependiendo de las medidas generales de 
manejo se puede hacer una recolección de residuos mezclados o separados 
conforme el tipo de tratamiento posterior. La separación de materiales reciclables 
en el camión por el personal de recolección reduce fuertemente la eficiencia del 
servicio. 

Transferencia 

En casos en los que el sitio de disposición está lejos de la ciudad, es 
recomendable instalar una planta de transferencia y transportar los residuos en 
grandes camiones (tipo trailer). La decisión debe ser tomada con base en un 
cálculo de costo-beneficio Tratamiento 

Las diferentes formas de tratamiento de residuos sólidos ayudan proteger el 
ambiente y reducir el gasto de materia prima. Si todos los residuos son llevados 
directamente al relleno sanitario sin tratamiento previo, el material que es 
reaprovechable como vidrio, aluminio, metales, plásticos, etc., se pierde 
prácticamente. Además, la disposición final de los residuos tiene un impacto 
mayor al ambiente por el volumen que representa y aumenta el riesgo de 
contaminación.  
 
A) Separación y reciclaje 
La palabra òreciclajeó se debe limitar al proceso industrial de hacer un nuevo 
producto con el material que era desecho. Eso es un proceso fuera de la 
responsabilidad municipal. 
Para tener suficiente materia prima para el reciclaje, la industria necesita el 
material que viene directamente de la producción de otras industrias o a través de 
la separación de los materiales reaprovechables en los RSU. El campo de acción a 
nivel municipal consiste en la separación del material en la fuente, durante la 
recolección, en los centros de acopio o en los sitios de disposición final. 
El sistema debe ser complementado por centros de acopio. En la mayoría de los 
casos estos centros son del sector privado y algunos municipales.  
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La industria generalmente está interesada en comprar estos materiales bajo 
ciertos requisitos: 

¶ Grandes volúmenes 

¶ Misma calidad 

¶ Forma regular. 

B) Compostaje 
Los residuos orgánicos son los generadores principales de los lixiviados, de la 
producción de gas y del mal olor en los sitios de disposición final. La razón es la 
transformación bioquímica rápida e incontrolada. 
El compostaje es la transformación bioquímica de forma controlada. El proceso 
de compostaje transforma los residuos orgánicos en composta, la cual tiene 
potencial como mejorador de suelos y puede ser usado en la agricultura y 
horticultura. En él se pueden aplicar todos los residuos biodegradables, como: 
restos orgánicos de comida, restos de frutas y verduras, ramos y hojas de los 
árboles, pasto, paja, excremento de animales, papel, madera (cuando no están 
contaminados con productos químicos). 
 
C) Tratamiento mecánico-biológico 
El tratamiento mecánicoðbiológico es un proceso que en los últimos años ha 
logrado una alta importancia en Alemania y otros países de Europa. Con esta 
forma de tratamiento se mejora las propiedades de los residuos que se quieren 
confinar para disminuir los posibles impactos ambientales. Es un tratamiento que 
se recomienda realizar solamente con el material previsto para la disposición final 
y por eso es compatible con otras formas de tratamiento como la separación de 
material reciclable y compostaje. 
La parte mecánica consiste en la homogeneización del material, la parte biológica 
del proceso es similar al compostaje para los residuos mezclados, pero la 
diferencia está en los diferentes objetivos. Mientras con el compostaje se quiere 
producir composta, el tratamiento mecánico-biológico mejora las condiciones 
para la disposición final. Contrario al compostaje no se interrumpe el proceso de 
fermentación cuando se alcanza temperaturas de 70 °C ð como es en el caso del 
compostaje ð ya que se deja alcanzar temperaturas hasta casi 100 °C; con eso se 
obtiene prácticamente un material semi-inerte sin valor como mejorador de 
suelos. 
 
D) Tratamiento Térmico 
La incineración de los residuos sólidos es una forma de este tipo de tratamiento 
que frecuentemente se usa en los países industrializados con zonas densamente 
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pobladas. Exceptuando a los residuos sólidos minerales. Los residuos peligrosos 
deben ser incinerados en plantas especiales, porque exigen una combustión con 
una tecnología mucho más sofisticada que la de los residuos domiciliarios e 
industriales no peligrosos. La incineración lleva a una gran reducción de volumen 
(del 10 % al 20 % de su volumen inicial), los restos que se obtienen después de la 
incineración son escorias, cenizas y gases. Las escorias, después de pasar pruebas 
de laboratorio para asegurar su estado inerte, pueden ser depositadas en rellenos 
sanitarios, o en el caso probado que ya no represente un residuo peligroso. 
Otras formas de tratamiento térmico son:  
La pirólisis se puede definir como la descomposición térmica de un material en 
ausencia de oxígeno o cualquier otro reactante. Esta descomposición se produce 
a través de una serie compleja de reacciones químicas y de procesos de 
transferencia de materia y calor. La pirólisis también aparece como paso previo a 
la gasificación y la combustión. 
Se puede considerar que la pirólisis comienza en torno a los 250 °C, llegando a 
ser prácticamente completa en torno a los 500°C, aunque esto está en función del 
tiempo de residencia del residuo en el reactor.  
La gasificación es un proceso termoquímico en el que un sustrato carbonoso 
(residuo orgánico) es transformado en un gas combustible de bajo poder 
calorífico, mediante una serie de reacciones que ocurren a una temperatura 
determinada en presencia de un agente gasificarte (aire, oxígeno y/o vapor de 
agua). 
El proceso de hidrólisis se utiliza para recuperar compuestos tales como glucosa 
aunado a otros procesos de conversión química se pueden recuperar compuestos 
como aceite sintético, gas, metanol. 

Disposición final 

La disposición final constituye la última etapa del ciclo de vida de los RSU. La 
aplicación de todas las medidas de reuso y reciclaje permiten depositar los restos 
económicamente no reaprovechables. La cuestión entonces no es de evitar el 
elemento de disposición en el ciclo de manejo de RSU, sino reducir su cantidad y 
el impacto al ambiente. 
 
A) Tiradero a cielo abierto 
Durante décadas, esta actividad no fue vista como un problema serio para los 
encargados del Servicio de Limpia, ya que bastaba con llevar los RSU fuera de los 
núcleos urbanos para evitar el impacto visual y las molestias que pudieran causar 
a la población. Además, la cantidad en que eran producidos y las características 
de composición permitían su reintegración a la naturaleza sin daños aparentes. 
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Ante esto y con la persistencia de las prácticas tradicionales en la disposición final 
de los RSU, aparecen grandes tiraderos a cielo abierto, los cuales presentan un 
foco de contaminación ambiental (en agua, aire y suelo) aunado al riesgo para la 
salud pública de la población circundante. 
B) Relleno sanitario 
El 19 de diciembre de 2004 entró en vigor la NOM-083-SEMARNAT-20035 
para que los municipios regulen sus sitios de disposición final de RSU. Un relleno 
sanitario es una obra de infraestructura que aplica métodos de ingeniería para la 
disposición final de los RSU sobre el suelo, esparciéndolos y compactándolos al 
menor volumen posible, para cubrirlos con material natural y /o sintético. 
Además debe considerar los mecanismos para el control de impactantes 
ambientales y debe estar de acuerdo con los requisitos normativos vigentes. 
La construcción de un relleno sanitario generalmente es más cara que un tiradero 
a cielo abierto, pero si se consideran los costos causados por los impactos 
ambientales, los daños a la salud, y la restauración de estos sitios contaminados 
por la inadecuada disposición final, estos resultan ser mucho más caros que la 
medida preventiva de un relleno sanitario. 

 

                                           

5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2004. 
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C.2.6.2 MANUAL DE CARACTERÍSTICAS Y ATRIBUTOS PROPIOS DE 

LA APLICACIÓN  

 

DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS (Diccionario) 

---------- Tabla: T_PAISES ---------- 

Tabla con la información para generar el catálogo de Países. 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_PAIS NUMBER X X   Clave única del país (consecutivo) 

2 NOMBRE VARCHAR2(100)   X   Nombre completo del país 

3 NOMBRE_CORTO VARCHAR2(20)       Nombre corto del país 

 

---------- Tabla: T_ESTADOS ---------- 

Tabla con la información del catalogo de Estados, generado a partir de los datos de 

INEGI  

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_ESTADO NUMBER X X  
Clave única de la Entidad 
(consecutivo) 

2 ID_PAIS NUMBER  X  Clave del país al que pertenece 

3 CVE_ESTADO VARCHAR2(5)  X  
Clave de Entidad según catálogo 
INEGI  

4 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  Nombre de la Entidad 

5 NOMBRE_CORTO VARCHAR2(20)    Nombre abreviado de la Entidad 

 



Pág. 82 

 

 

---------- Tabla: T_MUNICIPIOS ---------- 

Tabla con la información del catalogo de Municipios, generado a partir de los datos de 

INEGI.  

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_MUNICIPIO  NUMBER X X  
Clave única del Municipio 
(consecutivo) 

2 ID_ESTADO NUMBER  X  
Clave de la Entidad a la que 
pertenece 

3 NUM_MUNICIPIO NUMBER  X  
Número del Municipio en 
la Entidad según catálogo 
INEGI  

4 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  
Nombre completo del 
Municipio 

5 SIGLAS VARCHAR2(20)    
Siglas del Municipio según 
catálogo de INEGI 

 

---------- Tabla: T_DATOS_INEGI ---------- 

Tabla con la información de los datos de población y vivienda, generados a partir de 

los datos de INEGI. 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_DATO_INEGI  NUMBER X X  
Clave única del dato, 
consecutivo generada 
automáticamente. 

2 ID_MUNICIPIO  NUMBER  X  Clave única del Municipio 

3 FECHA_CENSO DATE  X  
Fecha en que INEGI realizo 
el conteo 

4 POBLACION NUMBER    
Población total del 
Municipio 

5 POBLACION_M NUMBER    Población total masculina  

6 POBLACION_F NUMBER    Población total femenina 

7 VIVIENDAS NUMBER    
Número total de viviendas 
habitadas 
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---------- Tabla: T_DOMINIO_RESPUESTAS ---------- 

Tabla con la información necesaria para generar los catálogos utilizados para delimitar 

los valores de las respuestas para determinadas peguntas. 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_DOMINIO  NUMBER X X  
Clave única, consecutivo 
generada 
automáticamente 

2 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  Nombre del dominio 

3 DESCRIPCION VARCHAR2(100)    Descripción del dominio 

4 TIPO_DOMINIO  VARCHAR2(20)   ôCatalogoõ 

Indica el tipo de dominio: 

Valores: 

ôSistemaõ: Utilizado para 
determinar los tipos de 
datos por cada respuesta 

ôTablaõ:  Utilizado para 
indicar los catálogos 
basados en tablas  

ôCatalogoõ: Utilizado para 
indicar que el catalogo 
está basado en los valores 
de dominios 

5 ACTIVO VARCHAR2(1)  X ôSõ 

Indica si el dominio esta 
activo  

Valores 

ôSõ - Si 

ôNõ ð No 

Si un dominio ya no está 
activo, ya no se le podrá 
asignar a una pregunta. 
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---------- Tabla: T_VALORES_DOMINIO ---------- 

Tabla con la información de cada uno de los valores para los catálogos utilizados en las 

respuestas 

Col Nombre de la Columna Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_VALOR_DOMINIO  NUMBER X X  
Clave única, 
consecutivo generada 
automáticamente 

2 ID_DOMINIO  NUMBER  X  
Calve del dominio al 
que pertenece 

3 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  
Nombre del valor que 
aparecerá en las 
opciones de respuesta 

4 DESCRIPCION VARCHAR2(100)    Descripción del valor 

5 ACTIVO VARCHAR2(1)  X ôSõ 

Indica si el valor esta 
activo  
Valores 
ôSõ - Si 
ôNõ ð No 
Si un valor ya no está 
activo, ya no aparecerá 
dentro de las opciones 
de respuesta 

 

---------- Tabla: T_FORMATO_ENCUESTAS ---------- 

Tabla con la información de los encabezados de los formatos de cada una de las 

encuestas 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_FORMATO NUMBER X X  
Clave única, consecutivo 
generada automáticamente 

2 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  
Nombre principal del 
cuestionario 

3 ENCABEZADO VARCHAR2(100)    Encabezado del cuestionario 

4 ACTIVO VARCHAR2(1)  X ôSõ 
Indica si el formato esta 
activo  
Valores 
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ôSõ - Si 
ôNõ ð No 
Solo debe existir un 
cuestionario activo, para 
captura de datos 

 

---------- Tabla: T_FORMATO_SECCIONES ---------- 

Tabla con la información de cada uno de las secciones (Anexos) y subsecciones de 

cada uno de los formatos de encuestas 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_SECCION NUMBER X X  
Clave única, consecutivo 
generada automáticamente 

2 ID_FORMATO NUMBER  X  
Clave del formato del 
cuestionario 

3 NUM_SECCION NUMBER  X  

Indica el numero de 
sección, orden en que se 
presentarán las secciones o 
anexos 

4 NUM_SUBSECCION NUMBER  X ô1õ 

Una sección o anexo 
pueden estar subdivididos 
en diferentes subsecciones, 
orden en que se 
presentaran 

5 NOMBRE VARCHAR2(100)  X  
Nombre principal de la 
sección 

6 ETIQUETA VARCHAR2(100)    
Etiqueta que aparecerá en 
el formato del cuestionario 
al inicio de la sección 

7 COLUMNA_RENG VARCHAR2(1)  X ôCõ 

Indica el formato en que 
aparecerán las respuestas 
para cada sección  
Valores 
ôCõ ð Columna: Cada 
pregunta es una columna, 
por lo que solo tendrá un 
registro de respuesta, cada 
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Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

registro puede tener hasta 5 
respuestas diferentes* 
ôRõ ð Renglón: Cada 
pregunta se contesta en un 
renglón diferente, por lo 
que cada una podrá tener 
tantos registros de 
respuestas como sea 
necesario 
(multirrespuestas) 
*Nota: Cada registro de 
respuesta a una pregunta 
puede tener hasta 5 
campos de respuestas. 
p.ej.  : 
Composición de Residuos 
ðPlástico 
Respuestas (3) a la 
pregunta: 
Si/No, Cantidad, 
Observaciones 

8 ACTIVO VARCHAR2(1)  X ôSõ 

Indica si la sección esta 
activa  
Valores 
ôSõ - Si 
ôNõ ð No 
Si la sección ya no está 
activa, no se generarán en 
el formato las preguntas 
correspondientes. 
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---------- Tabla: T_FORMATO_PREGUNTAS ---------- 

Tabla con la información de la configuración de cada una de las preguntas que 

componen el cuestionario. 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_PREGUNTA NUMBER X X  
Clave única, consecutivo 
generada automáticamente 

2 ID_SECCION NUMBER  X  
Clave de la sección del 
cuestionario a la que 
corresponde la pregunta 

3 NUM_PREGUNTA NUMBER(5)  X  
Número de pregunta dentro 
de la sección 

4 ETIQUETA_1 VARCHAR2(200)    
Primera etiqueta o leyenda 
de la pregunta 

5 ETIQUETA_2 VARCHAR2(200)    
Segunda etiqueta o leyenda 
de la pregunta 

6 ETIQUETA_3 VARCHAR2(200)    
Tercera etiqueta o leyenda 
de la pregunta 

7 ETIQUETA_4 VARCHAR2(200)    
Cuarta etiqueta o leyenda de 
la pregunta 

8 NUM_RESPUESTAS NUMBER(1)  X ô1õ 

Número de respuestas de la 
pregunta. 
Valores permitidos: 1, 2, 3, 
4 o 5 
p.ej.  : 
Composición de Residuos ð
Plástico 
Respuestas (3) a la pregunta: 
Si/No, Cantidad, 
Observaciones 

9 TIPO_RESPUESTA_1 VARCHAR2(100)    

Indica el tipo de dato que 
tendrá la primera respuesta 
Valores 
Los valores de los tipos de 
datos son dinámicos y 
dependen del dominio tipo 
ôSistemaõ llamado ôTIPO 
DE DATOSõ   
Ejemplo: Numérico, Fecha, 
Texto o  CATALOGO,  
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(ver  tabla de 
t_dominio_respuestas  y 
t_valores_dominio) 

10 ID_DOMINIO_1  NUMBER    

Clave del dominio 
(catálogo) en el cual se 
basaran las opciones de la 
primera respuesta, en caso 
de que el valor del campo 
TIPO:PREGUNTA_1  sea 
igual a ôCatalogoõ 

11 TIPO_RESPUESTA_2 VARCHAR2(100)    

En caso de que la pregunta 
tenga 2 o más respuestas,  
indica el tipo de dato que 
tendrá la segunda  respuesta 
(similar al campo 
tipo_respuesta_1) 

12 ID_DOMINIO_2  NUMBER    

Clave del dominio 
(catálogo) en el cual se 
basaran las opciones de la 
segunda respuesta, en caso 
de que el valor del campo 
TIPO:PREGUNTA_2  sea 
igual a ôCatalogoõ 

13 TIPO_RESPUESTA_3 VARCHAR2(100)    

En caso de que la pregunta 
tenga 3 o mas respuestas,  
indica el tipo de dato que 
tendrá la  tercera  respuesta 
(similar al campo 
tipo_respuesta_1) 

14 ID_DOMINIO_3  NUMBER    

Clave del dominio 
(catálogo) en el cual se 
basaran las opciones de la 
tercera respuesta, en caso de 
que el valor del campo 
TIPO:PREGUNTA_3  sea 
igual a ôCatalogoõ 

15 TIPO_RESPUESTA_4 VARCHAR2(100)    

En caso de que la pregunta 
tenga 4 respuestas o mas,  
indica el tipo de dato que 
tendrá la cuarta  respuesta 
(similar al campo 
tipo_respuesta_1) 

16 ID_DOMINIO_4  NUMBER    Clave del dominio 
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(catálogo) en el cual se 
basaran las opciones de la 
cuarta respuesta, en caso de 
que el valor del campo 
TIPO:PREGUNTA_4  sea 
igual a ôCatalogoõ 

15 TIPO_RESPUESTA_5 VARCHAR2(100)    

En caso de que la pregunta 
tenga 5 respuestas,  indica el 
tipo de dato que tendrá la 
cuarta  respuesta (similar al 
campo tipo_respuesta_1) 

16 ID_DOMINIO_5  NUMBER    

Clave del dominio 
(catálogo) en el cual se 
basaran las opciones de la 
quinta respuesta, en caso de 
que el valor del campo 
TIPO:PREGUNTA_5  sea 
igual a ôCatalogoõ 

17 SUBPREGUNTA VARCHAR2(1)   ôNõ 

Indica si la pregunta 
depende de otra pregunta 
Valores 
ôSõ - Si 
ôNõ ð No 

18 MULTIREGISTRO VARCHAR2(1)   ôNõ 

Indica si las respuestas a la 
pregunta deberán estar 
contenidas en un bloque 
multirregistro, es decir, la 
pregunta podr§ tener ônõ 
respuestas. 
Valores 
S - Si 
N ð No 

19 ACTIVO VARCHAR2(1)  X ôSõ 

Indica si la pregunta esta 
activa  
Valores 
S - Si 
N ð No 
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---------- Tabla: T_CUESTIONARIOS ---------- 

Para cada uno de los cuestionarios contestados se generara un registro en la tabla 

t_cuestenioraios. 

Col 
Nombre de la 
Columna 

Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_CUESTIONARIO NUMBER X X  
Clave única del cuestionario, 
valor consecutivo generada 
automáticamente 

2 FECHA DATE  X  
Fecha a la cual 
corresponden los datos del 
cuestionario 

3 FECHA_CAPTURA DATE  X  
Fecha de captura de los 
datos  

 

---------- Tabla: T_RESPUESTAS ---------- 

Tabla con las respuestas a cada una de las preguntas del cuestionario 

Col Nombre de la Columna Tipo de dato 
Llave 
Prim. 

No 
Nulo 

Dato   
Def. 

Comentarios 

1 ID_RESPUESTA NUMBER X X  
Clave única, 
consecutivo generada 
automáticamente 

2 ID_CUESTIONARIO NUMBER  X  Clave del cuestionario  

3 ID_PREGUNTA NUMBER  X  
Clave de la pregunta que 
se esta contestando 

4 NUM_RESPUESTA NUMBER(5)   1 

Numero de respuesta de 
la pregunta, en caso de 
las secciones tipo 
ôcolumnaõ, solo habr§ 
una respuesta, pero para 
el caso de secciones tipo 
ôrengl·nõ puede haber 
mas de una respuesta  
(ver tabla 
t_formato_secciones) 
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5 NUM_SUBRESPUESTA NUMBER(5)   1 

Numero de 
sobrespuesta de la 
pregunta, esto para el 
caso de preguntas que 
contienen 
multirrespuestas (Ver 
tabla 
t_formato_preguntas) 

6 RESPUESTA_1 VARCHAR2(100)  X  
Valor de la primera 
respuesta 

7 RESPUESTA_2 VARCHAR2(100)  X  
Valor de la segunda 
respuesta  

8 RESPUESTA_3 VARCHAR2(100)  X  
Valor de la tercera 
respuesta 

9 RESPUESTA_4 VARCHAR2(100)  X  
Valor de la cuarta 
respuesta 

10 RESPUESTA_5 VARCHAR2(100)  X  
Valor de la quieta 
respuesta 

 

Descripción de las columnas: 

Col Numero de columna dentro de la tabla 

Nombre de la Columna Nombre de la columna  

Tipo de dato Tipo de dato (Oracle) 

Llave Prim. Una X indica que el campo forma parte de la llave primaria 

No Nulo 
Una X indica que el valor no puede ser nulo, es decir es un data 
obligatorio 

Dato   Def. 
Dato por default, en caso de no llenar el campo, la base de datos 
le asigna ese valor al crear el registro. 

Comentarios Comentarios generales del campo 
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D) Recomendaciones y pasos y seguir para la 
instrumentación, ejecución, administración, 
mantenimiento, validación y sustentabilidad del SIGIRSU 

 

Recomendaciones: 

Fomentar y aprovechar la colaboración entre INEGI, SEMARNAT (CENICA, 

DGEIA,  DGFAUT) 

Instrumentación, administración y mantenimiento: 

En la etapa de levantamiento de información a nivel municipal, la participación 

de CENICA y DGFAUT en aspectos conceptuales de RSU será fundamental 

para garantizar la utilidad y veracidad de la información, por otra parte en el 

proceso de levantamiento de datos se utilizará la infraestructura de INEGI, que 

es una institución cuyo prestigio y experiencia  fortalecerá al sistema en si mismo. 

INEGI realizará el censo de manera periódica y lo proporcionará a DGEIA 

quien tiene los recursos humanos y de infraestructura informática que permitirá 

administrar la base de datos lo que garantiza su sustentabilidad, sin la necesidad 

de destinar recursos extra por parte de CENICA. 

CENICA identificará futuras necesidades del sistema, como posibles consultas y 

junto con DGFAUT y otras instancias interesadas establecerán futuras líneas de 

Desarrollo. 

El Sistema está instalado en las instalaciones de DGEIA, dado que es el receptor 

de la información recopilada por INEGI, se espera que en breve exista una 

forma de conexión rápida entre Semarnat e INE lo que permita hacer más 

eficiente los tiempos de consulta y procesos en general. 
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Validación: 

Los procesos de validación de la información se realizarán tanto en INEGI, 

como en Semarnat, para lo cual se desarrollaron los algoritmos de  procedimiento 

de validación. Las variables que son sujetas de validación son la recolección y la 

generación de RSU, ya que el cuestionario permite la estimación de estas 

variables por distintos procedimientos, pero no se debe olvidar que son 

estimaciones y dado el estado actual de la información no será posible alcanzar 

una coincidencia en el resultado de la misma variable por procedimientos 

distinto, sería aceptable hasta un 30% de aproximación. En caso de que la 

diferencia sea mayor, será necesario verificar la información con el municipio en 

cuestión. 

Estimaciones de RSU recolectados 
Indicador Descripción, fuente, algoritmo 

1.Total de residuos recolectados Directo de la base 
2. Estimación de recolección basada en 
vehículos 

Se calcula con el siguiente algoritmo basado en Tabla de 
vehículos de recolección 

  
Del tipo de vehículo   
Si es   

para cada camión del municipio 
multiplicar el peso volumétrico 
por "Capacidad del vehículo 

(m3)"  y por "Número de 
viajes por semana al sitio de 

disposición final"  y finalmente 
sumar todos los camiones del 
municipio y multiplicar por 

cuatro para obtener el estimado 
mensual 

Camioneta redilas 
entonces el peso 

volumétrico es 300 
kg/m3 

Camioneta volteo 
Camión caja abierta 
Camión volteo 
otro sin compactador   
Si el tipo es  
Compactador carga lateral 

entonces el peso 
volumétrico es 450 

kg/m3 

Mini compactador carga lateral 
Cilíndrico con compactador 
Compactador con carga trasera 
Compactador carga delantera 
Octagonal con compactador 
otro con compactado 
   
3.Estimación con base en sitios de 
disposición final 

Se calcula con base en la tabla de sitios de disposición 
final con el siguiente algoritmo 

¿Todos los sitios de disposición final del 
municipio tienen dato de "Estimación de 
Ingreso residuos  (ton/día)"   

Respuesta Si 
Sumar "Estimación de Ingreso residuos  (ton/día)" 

para el municipio 
Respuesta NO no se puede 
4. Ingresos a sitios de disposición final Se calcula con base en la tabla de sitios de disposición 
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final con el siguiente algoritmo 
¿Todos los sitios de disposición final del 
municipio tienen dato de "Ingreso de 
residuos (ton/día) 
(solo si hay báscula))"  

Respuesta Si 
Sumar  "Ingreso de residuos (ton/día) 

(solo si hay báscula)" para el municipio 
Respuesta NO no se puede 

5. La generación per cápita X la población 
con servicio de recolección debe 
aproximarse al volumen recolectado  

Se prevé que algunos estudios de generación per cápita 
estén disponibles, lo que permitirá identificar factores de 

generación para validar por medio de este 
procedimiento  

 

El siguiente cronograma muestra la consecución de las siguientes etapas 

  2010 2011 

Trimestres 1 2 3 4 1 

Adaptación del cuestionario y la 
base de datos de acuerdo a 
resultados de prueba  

     

Desarrollo de la sección de 
información fija   

     

Adaptación de cuestionario y 
base de datos si se realiza 
levantamiento piloto  

     

Elaboración de consultas 
pendientes  

     

Adaptación de la plataforma de 
desarrollo para que se comunique 
al SNIARN  

     

Plan de pruebas       

Levantamiento de censo por 
INEGI  

     

Migración de datos        

Verificación de consistencia de 
información  

     

Adaptación de consultas       

Desarrollo del portal y liberación       
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ANEXO 1.  
PROCESO DE DEFINICIÓ N DE OBJETIVOS, 
ALCANCE TEMÁTICO Y N ECESIDADES DE 
CONSULTA 

El objetivo general del Módulo de Manejo de Información Nacional para la 

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU) parte de lo planteado 

en el artículo 37 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

residuos (LGPGIR). Que señala: 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de Residuos, que contendrá la 

información relativa a la situación local, los inventarios de residuos generados, la 

infraestructura disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas aplicables a su 

regulación y control y otros aspectos que faciliten el logro de los objetivos de esta Ley y los 

ordenamientos que de ella deriven y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública y 

demás disposiciones aplicables. 

El objetivo de la LGPGIR se plantea en su artículo 1 como: 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar 

el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la 

valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con 

estos residuos y llevar a cabo su remediaci·né 

De tal forma que facilitar el logro de los objetivos de la LGPGIR implica que el 

sistema tendrá que: 

· Proveer una herramienta para facilitar el avance hacia el desarrollo 

sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la 

gestión integral de los residuos sólidos urbanos. 
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Mientras que Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 

persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos 

constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad 

federal. Por lo que ser²a necesario agregar al objetivo general lo siguiente: òAs² 

como facilitar el  acceso de toda persona a la información en posesión de las 

entidades del gobierno federaló, y en los objetivos espec²ficos provienen de los 

planeamientos del PNPGIR, el SNIARN y la LGPGIR. 

IDENTIFICACIÓN DE USU ARIOS POTENCIALES  

Oficinas de Gobierno: 

· SEMARNAT: 

o DGFAUT 

o DGCENICA  

o DGIA 

o SFNA  

o CECADESU  

o PROFEPA 

· SEDESOL 

· Instituto del Federalismo (SEGOB) 

· Poder legislativo 

· Secretarías de estado 

Organismos de Financiamiento: 

· Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras) 

· Comisión de Cooperación Ambiental Fronteriza (COCEF) 

· Banco de América del Norte (BDAN) 

· Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO) 

· Banco Mundial para Proyectos de Mecanismos de Desarrollo Limpio 



Pág. 97 

 

 

· Instituciones internacionales para Proyectos de Mercado de Metano 

· Fondo Mexicano del Carbono 

· Empresas privadas (concesión y co-administración) 

· Gobiernos municipales 

· Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte 

Instituciones de Educación e Investigación 

· Secretaría de Educación Pública 

· Universidades 

· Academia 

Organizaciones Internacionales 

· Banco Mundial 

· Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

· Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

· Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sustentable (ILAC) 

· Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente 

(CEPIS) 

Agencias de cooperación Internacional 

· Agencia de cooperación técnica alemana (GTZ) 

· AECID  (Agencia Española de Cooperación Internacional y Desarrollo)  

· JICA  Agencia de Cooperación Internacional del Japón) 

Inversionistas 

· Prestadores de servicios de manejo de residuos 

· Industria  

· Cámaras, asociaciones y consultores  

Mediante análisis de la LGPGIR, PNPGIR, LGEPA, Reglamento interior de la 

Semarnat, el Programa Sectorial del Medio Ambiente 2007-2012 y las entrevistas 

con algunos actores del tema, se realizó la siguiente matriz que muestra los usos 

potenciales de la información sobre residuos sólidos urbanos. 
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Identificación de usuarios y necesidades 

 Toma de 
decisiones 

sobre 
política 

Toma de 
decisiones 

sobre 
financiamiento 
de proyectos 

de RSU 

Elaboración de 
Reportes 

nacionales e 
internacionales 
de evaluación 
de desempeño 

Recibir 
orientación  y 
capacitación 

sobre 
tecnologías, 

financiamientos 
y normatividad 

Consulta de 
información 

para 
inversión 

Consulta 
sobre 

situación y 
evaluación 

de 
desempeño 

de la 
política 

ambiental 

SEMARNAT X X X    

SEDESOL  X     

INEGI    X   X 

Poder legislativo X X    X 

SEP    X  X 

Otras secretarías    X X X 

Gobiernos 
municipales 

X X  X X X 

Gobiernos 
estatales 

X X  X X X 

Agencias de 
cooperación 
internacional 

X X  X  X 

Organismos de 
financiamiento 

X X  X  X 

Instituciones de 
Educación e 
Investigación 

   X  X 

Organismos 
internacionales 
OCDE, 
CEPAL, ILAC, 
IM 

  X   X 

Inversionistas    X X X 

Prestadores de 
servicios de 
manejo de 
residuos 

   X X X 

Industria    X X X 

Cámaras y 
asociaciones 

   X XX  

Población en 
general 

     X 

 

En la tabla se puede observar que existen dos tipos necesidades de información, 

la primera consiste en la necesidad de conocer la situación y tendencia del manejo 

de RSU para gestión, toma de decisiones o generación de informes, mientras que 
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la segunda línea se orienta hacia información de apoyo como mecanismos para 

financiamiento, asesoría en tecnologías, normatividad, educación. etc. 

El siguiente paso fue identificar las consultas específicas de los distintos grupos, 

note que un usuario puede hacer consultas de ambos grupos. 

 

GRUPO 1. NECESIDADES DE INFORMACIÓN PARA GESTIÓN , TOMA DE 

DECISIONES Y GENERAC IÓN DE REPORTES . 

Este grupo está conformado principalmente por oficinas de gobierno, agencias y 

particulares que utilizarán esta información. 

Como parte de este grupo se considera las diversas áreas de la SEMARNAT, en 

donde se espera que el módulo responda como mínimo los requerimientos 

planteados en los instrumentos institucionales, estos instrumentos con las 

consultas correspondientes se presentan a continuación. 

El módulo deberá facilitar el cumplimiento de los objetivos de la LGPGIR y por 

ende del PNPGIR: 

· Prevenir y minimizar la generación de RSM mediante instrumentos jurídicos 

y económicos 

· Lograr la participación ciudadana mediante capacitación y educación 

· Reducir la disposición final mediante reutilización, reciclaje, compostaje, 

valorización y recuperación energética 

· Contar con infraestructura adecuada para recolección, reuso, reciclaje y 

tratamiento y disposición final 

· Prevenir y minimizar los riesgos a la salud de la población y trabajadores 

· Promover el desarrollo científico y tecnológico en sistemas de manejo 

· Reducir o evitar emisiones de GEI 

· Minimizar los impactos por residuos en caso de desastre 
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Así mismo, el módulo deberá proporcionar la información básica para evaluar las 

metas del PNPGIR: 

· Reducir en 1.5% de los residuos que actualmente se envían a tiraderos a 

cielo abierto. 

· Incrementar la capacidad instalada para la disposición final de residuos en 

rellenos sanitarios en 50 instalaciones adicionales, lo que permitiría recibir 

5.5 millones de toneladas. 

· Incrementar la capacidad de instalaciones de separación de RSU (10 o 15%) 

· Incrementar el material vidrio, cartón, metal y plásticos diferentes al PET 

separados y aprovechados. 

Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos: 

· Cantidad y composición de los residuos. 

· Infraestructura para manejo integral. 

Indicadores del PNPGIR 

La LGPGIR establece como atribución de la federación la determinación de 

indicadores que permita evaluar su aplicación e integrar los resultados en el 

SNIARN, mientras que el PNPGIR establece indicadores para evaluar los efectos 

de la aplicación del programa en el país, indicadores de gestión, que muestran el 

valor de sí o no, de acuerdo al cumplimiento de una meta específica; los 

indicadores de òavanceó que expresan el evolución en la consecución de una 

meta dada y, por ¼ltimo los òglobalesó por medio de los cuales se identifican los 

efectos sobre la cantidad de residuos generados y gestionados en el país. 

Objetivo, es evaluar los beneficios ambientales de la aplicación de la ley. 

Este módulo integrará los indicadores generales, debido a que los indicadores de 

gestión y avance son aspectos particulares del seguimiento del PNPGIR 

Indicadores Globales 

· Porcentaje de residuos aprovechados 
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· Residuos tratados con respecto a los residuos totales generados  

· Porcentaje de los residuos que se manejan adecuadamente 

· Definición: Total de residuos enviados al destino final relleno sanitario o 

confinamiento controlado respecto al total de residuos generados 

· Porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad con respecto al total 

de sitios 

· Porcentaje de sitios que cumplen con la normatividad más sitios clausurados 

con respecto al total de sitios  

Indicadores del SNIARN 

El SNIARN cuenta con dos conjuntos de indicadores el básico y el clave. El 

primero se basa en una plataforma Presión-Estado-Respuesta e incluye los 

siguientes indicadores 

Presión 

· Gasto del consumo final privado 

· Generación total y per cápita de RSU 

Estado 

· Disposición final en rellenos sanitarios, sitios controlados y tiraderos a cielo 

abierto 

Respuesta 

· Número de rellenos sanitarios 

· Reciclaje de RSU  

Indicadores clave 

· RSU dispuestos sin control (generados-dispuestos en rellenos sanitarios y 

sitios controlados) 
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Gobiernos municipales  

De acuerdo a la LGPGIR es competencia de los municipios formular los 

Programas Municipales para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos Municipales. Dichos programas deberán contener al menos lo siguiente: 

I. El diagnóstico básico para la gestión integral de residuos de su competencia, 

en el que se precise la capacidad y efectividad de la infraestructura disponible 

para satisfacer la demanda de servicios; 

II.  La política local en materia de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 

III.  La definición de objetivos y metas locales para la prevención de la generación 

y el mejoramiento de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial, así como las estrategias y plazos para su cumplimiento; 

IV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas; 

V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas 

municipales correspondientes, a fin de crear sinergias, y 

VI. La asistencia técnica que en su caso brinde la Secretaría. 

En el contexto del módulo de información, lo anterior implica que los 

municipios requerirán información cuantitativa respecto a: 

· Cantidad y composición de los residuos 

· Infraestructura para manejo integral 

Gobiernos estatales 

De acuerdo a las competencias de las entidades federativas establecidas en la 

LGPGIR, el estado tiene la atribución de promover la creación de infraestructura 

para el manejo integral de RSU, para lo cual requiere de la información 

proporcionada por los diagnósticos municipales. 
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Organismos de financiamiento 

· (SEMARNAT, BANOBRAS, SEDESOL) 

Estos organismos otorgan financiamiento para infraestructura para manejo de 

RSU, programas municipales de prevención y manejo integral de RSU, etc., para 

lo cual requieren información sobre la generación total y per cápita, la 

infraestructura para el manejo. En general se le solicita al municipio interesado en 

financiamiento información que detalla éstos datos a fin de evaluar la viabilidad 

del financiamiento  

Inversionistas y prestadores de servicios. 

Este grupo busca información en la región de interés respecto a fortaleza 

institucional. Existencia de reglamento de residuos, PMPGIR, Infraestructura de 

manejo y Generación y composición. 

Sistema de cuentas nacionales de INEGI 

· Generación de RSU total y per cápita 

Requerimientos de información para informes internacionales 

Algunas iniciativas de indicadores a nivel internacional en las que participa 

México incluyen el tema de residuos sólidos urbanos a nivel país, como se 

muestra a continuación. 

Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sustentable (ILAC) 

· Porcentaje de la población con acceso a recolección de desechos 

· Generación de desechos sólidos 

· Desechos recolectados y depuestos adecuadamente 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

· Generación total y per cápita 
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· Consumo final privado 

· Manejo de RSU: 

o Volumen de composta o reciclado 

o Volumen Incinerado 

o Volumen depositado en rellenos sanitarios 

o Gasto en abatimiento y control de residuos 

o Cobro por disposición de residuos 

 

GRUPO 2. NECESIDADES DE INFORM ACIÓN DE APOYO  

Población en general 

· Requiere información comprensible que le permita evaluar la situación u 

tendencia de los RSU y su manejo 

· Información de riesgos asociados al mal manejo y normatividad  

· Transparencia en el financiamiento de proyectos de inversión 

Municipi os. 

· Asesoría para obtener financiamiento para infraestructura, programas y 

estudios de RSU 

· Asesoría en tecnologías y formas adecuadas de manejo de residuos 

· Listado de prestadores de servicios 

· Intercambio de experiencias exitosas entre municipios  

Industria y cámaras y asociaciones 

· Requieren asesoría en cuanto a instrumentos normativos y tecnologías 
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Instituciones de educación 

· Líneas de Investigación y de trabajo; formación de nuevos cuadros 

profesionales especializados en la problemática actual y la forma actuales de 

manejo.  
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CONCLUSIONES  

De acuerdo a los resultados de las entrevistas y al análisis de los instrumentos 

normativos e institucionales para identificar las necesidades de información, se 

desarrolló la siguiente estructura temática, que pretende satisfacer ambos grupos, 

de usuarios.  

A. Información municipal 

A.1. Información poblacional y económica  

· Población total  

· Vivienda 

· Unidades económicas 

A.2 Generación y composición, 

A.3 Recolección 

· Infraestructura para recolección y transferencia 

· Población con servicio de recolección 

· Tipo de recolección (selectiva/mezclada) 

A.4 Centros de acopio 

A.5 Tratamiento (compostaje, separación) 

A.6 Sitios de disposición final 

A.7 Instrumentos institucionales: existencia de reglamento de residuos y 

programas municipales de prevención y gestión integral de RSU 

B. Información general 

· Orientación de mecanismos de financiamiento 
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· Proyectos financiados por fondos federales 

· Instrumentos legales 

· Capacitación 

· Investigaciones en manejo de RSU (tecnologías, emisiones, etc) 

· Costos de manejo y tratamiento 

· Experiencias exitosas en el manejo de RSU 
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ANEXO 2. 
ENTREVISTAS REALIZAD AS A ACTORES CLAVE. 

A continuación se presenta las respuestas obtenidas de los actores responsables 

relacionados con el desarrollo del Módulo de Manejo de Información Nacional 

para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (SIGIRSU). 

 

NOMBRE M  EN I  GUSTAVO SOLÓRZANO  

Cargo: Director de Investigación en Residuos y Sitios Contaminados, 
DGCENICA  

1. ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

· Generación de información en sitios de disposición final 

· Estudios de composición de lixiviados y biogás 

· Detección de compuestos tóxicos (dioxinas, furanos y mercurio)  

2. ¿Qué información requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· Identificación de impactos de bolsas de plástico, PET o TETRAPAC para 

que SEMARNAT pueda tomar una posición acerca de las corrientes. 

· Se requiere información para base de investigaciones: Condiciones generales 

de gestión de RSU en localidades que piden apoyo de monitoreo y 

composición en rellenos 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Estudios de composición de lixiviados y biogás 



Pág. 109 

 

 

· Detección de compuestos tóxicos (dioxinas, furanos y mercurio)  

4.- ¿Los datos que genera o usa se encuentran en formato electrónico? 

· La información se difunde por medio de artículos en la página WEB del 

INE, talleres y convenios y está en Word y PDF 

5.- ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

6.1 ¿Cuál sería el objetivo del sistema desde su punto de vista? 

· Tener disponibilidad de información de fácil acceso para el público  

· Servir para informar a la sociedad en general, como: 

o Apoyo a la educación en sus distintos niveles 

o A Consultores 

o A Inversionistas  (cuánto se genera per cápita y total, composición) 

o A Cámaras 

o A Prestadores de servicios 

o Acopiadores y recicladores (INARE) 

Es una fuente de información que sabemos que hace falta. Los tomadores de 

decisiones de SEMARNAT no esperarían a que la información esté en el sistema. 

6.2 ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

· Composición, peso volumétrico, generación per cápita, poder calorífico, 

humedad, composición química. 

· A nivel de localidad infraestructura como rellenos sanitarios, plantas de 

reciclaje y composta. 

· Costos de la disposición final, precio de PET y vidrio en las distintas 

regiones del país 
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· Plantilla de personal del sistema de limpia 

· Equipo de transferencia. 

7.- ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

· La caracterización en sitios de disposición final en Puebla, Orizaba, 

Chihuahua y Toluca 

· Composición de biogás, lixiviados y RSU en diferentes localidades del 

centro del país 

8.- ¿Cuál es la periodicidad recomendada para su actualización, en su opinión? 

· Anual en general, y más frecuente para algunas zonas críticas 

Notas: DGGIMAR está trabajando en su sistema de manejo de RP hay que 

hablar con él para vigilar consistencia. 

 

NOMBRE : M  EN I  GUILLERMO ENCARNACIÓN  

Cargo: Subdirector de Investigación sobre el Manejo Integral de los 
Residuos, DGCENICA 

1.- ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

· Monitorear en campo, como en Aguascalientes, Guadalajara 

· Hacer diagnóstico de mal manejo de residuos por etapa en un tiradero o a 

cielo abierto 

· Cursos de capacitación a solicitud de estados o municipios, Girasol o por 

convenios por autoridades 

· Atención a peticiones ciudadanas, escuelas 

· Proyectos de investigación 
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· Fortalecimiento de capacidades nacionales y binacionales 

· Publicaciones sobre sitios de disposición final y 3R`s 

2.- ¿Qué información genera o requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· Publicaciones, entrevistas con actores clave, JICA ha creado una base de 

datos, artículos y papers. 

· Se requiere información sobre la situación actual de los residuos en México, 

actualmente la ofrece SEDESOL y SEMARNAT. 

· También se requiere información sobre tecnologías de tratamiento. 

Regularmente CENICA da seguimiento a tecnologías y evalúa ventajas, 

desventajas y usos. 

· Se requiere información general de sitios de disposición final 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Estudios de composición de lixiviados y biogás 

· Detección de compuestos tóxicos (dioxinas, furanos y mercurio)  

· Generación de sustancias tóxicas por mal manejo de residuos 

· Inventarios de entradas y salidas de procesos 

4.- ¿Los datos que genera/usa se encuentran en formato electrónico? 

· Los resultados están en Word y PDF 

5.- ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

· no 

6.1 ¿Cuál sería el objetivo del sistema desde su punto de vista? 
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· Que proporcioné información al público en diferentes niveles (información 

básica y específica) 

· Proporcionar un foro de información entre actores y usuarios 

· Una plataforma con tres subsistemas 

· EL de RSU debe contener: 

o datos duros 

o manuales y guías 

o -experiencias de gestión de residuos 

o -Programas de manejo estatales y municipales 

o Mapas 

o Accesos diferentes para usuarios específicos como CENICA 

· Que sea sencillo 

6.2. ¿Qué espera usted del sistema de información? 

· Que atienda a: 

o Autoridades relacionadas con el manejo,  

o Instituciones financieras, sector privado (manejo de RSU) 

o Academia 

o Cooperación internacional 

o Periodistas 

o Organizaciones de comunicación 

o Público en General 

6.3. ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

· Glosario, gráficas, estadísticas nacionales y tendencias 

· Para inversionistas 
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· Certeza de que el municipio cuenta con un marco institucional y legal claro 

que permita minimizar los impactos de los cambios políticos 

· Características económicas del municipio, capacidad técnica de la secretaría 

o dirección de ecología del estado 

· Información de tecnologías usadas en municipios 

· Listado de prestadores de servicios  

· Cómo se distribuye la generación e infraestructura en el país 

7.- ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

· La caracterización en sitios de disposición final en Puebla, Orizaba, 

Chihuahua y Toluca 

· Composición de biogás, lixiviados y RSU en diferentes localidades del 

centro del país 

8.- ¿Cuál debería ser la periodicidad recomendada para su actualización? 

9.- ¿Cuáles serían los factores que podrían ser un riesgo para el sistema? 

· Falta de definición institucional para su manejo, administración y 

mantenimiento 

· Calidad de datos (mecanismos de control de calidad). 

Notas: Instancias que han realizado estudios de generación: 

· Vitro 

· CFE 

· Palmira 

· Rancio Mundial 

· UNAM (Constantino Gutiérrez) 

· Ver a Lic. Sandra Herrera 
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NOMBRE : ING. SERGIO GASCA ÁLVAREZ  

Cargo: Director de Manejo Sustentable de Residuos Sólidos, SEMARNAT 

1.- ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

2.- ¿Qué información genera o requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· La incluida en el cuestionario que se requiere a los solicitantes de apoyo o 

financiamiento 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Ver cuestionario, otras fuente pueden ser BANOBRAS y SHCP 

4.- ¿Los datos que genera/usa se encuentran en formato electrónico? 

· Si, están en una tabla Excel 

5.- ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

· Si ver anexo 

6.- ¿Qué espera usted del sistema de información desde su punto de vista? 

· Informar a la sociedad, al exterior de su área 

6.1 ¿Cuál es el objetivo que debe tener el sistema? 

· Informar a industriales, sector privado, oficinas de gobierno municipal y 

estatal, prensa, escuelas y academia. Cada tipo de usuario debe tener distinto 

tipo de acceso. Por ejemplo, la academia debe tener acceso a la información 

cruda. Pero no para él área encuestada ya que ellos generan su propia 

información.  
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6.2. ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

· Qué se está generando, dónde y cómo se maneja en el país 

· Y para llenar la información de los indicadores generales y presentes en el 

Programa 

7. ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

· Capacitación. Curso en línea 

· Orientación en trámites de financiamiento 

· Información de seguimiento de los proyectos: ficha técnica de los proyectos 

8. ¿Cuál debería ser la periodicidad recomendada para su actualización? 

· Anual 

9. ¿Cuáles serían los factores que podrían ser un riesgo para el sistema? 

Notas: 

 

 

NOMBRE : ING. L IC. SERGIO FONSECA PARRA   

Cargo: Jefe de Departamento de Seguimiento de Proyectos Especiales. 
DGCENICA  

1.- ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

· Dar opinión de factibilidad técnica y económica a proyectos que requieren 

recursos 
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2.- ¿Qué información genera o requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· La incluida en el cuestionario que se requiere a los solicitantes de apoyo o 

financiamiento 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Generación de RSU total y promedio se obtiene de los datos de SEDESOL, 

los Programas estatales para la prevención y Gestión Integral de los 

residuos, la información proporcionada por el solicitante y las 

aproximaciones especificadas en el Programa de Gestión. 

4.- ¿Los datos que genera/usa se encuentran en formato electrónico? 

· Si, están en una tabla Excel o word 

5.- ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

6.- ¿Qué espera usted del sistema de información desde su punto de vista? 

· Una herramienta para sustentar las opiniones en los proyectos, sería útil que 

incluyera tecnologías de manejo como incineración, sus impactos, su 

efectividad y sus costos. 

6.1 ¿Cuál es el objetivo que debe tener el sistema? 

· Orientar a empresas dedicadas al manejo de residuos  

6.2 ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

· Estadísticas estatales y municipales de generación e infraestructura de 

manejo de residuos como cuántos rellenos hay y dónde están, qué tipo de 

manejo se les da a los residuos 

· Si ya cuentan con programas estatales y municipales 
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7.- ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

8.- ¿Cuál debería ser la periodicidad recomendada para su actualización? 

· Anual 

Notas:  

· BANOBRAS. Eugenio Amador Quijano 

· COCEF también pide opinión para financiamiento 

· Ramo 16. Dirección General de Programación y Presupuesto 

· Fonadin. Fondo Nacional de Infraestructura 

 

 

NOMBRE : ING. LORENA /B IOL . MARÍA ESTHER FIGUEROA  

Cargo: Técnico. Departamento de Prevención de la Contaminación 
Ambiental, Instituto de Medio Ambiente del Estado de Aguascalientes 

1.- ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

· Capacitación en el manejo de RSU, y participación en elaboración de 

auditorías ambientales a los municipios junto con PROFEPA: revisan cosas 

como normatividad, que los municipios cumplan con los tiempos de 

recolección en la cabecera municipal, que estén llevando los residuos a las 

estaciones. 

· Estudios de caracterización de la basura que se proporciona a municipios 

para posibles programas de reciclaje. 

· Se dan permisos a particulares de recolección y transporte. 

· Se tiene padrón de prestadores de servicios. 
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2.- ¿Qué información genera o requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· Las decisiones se toman en los municipios 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Auditorias y caracterización 

4. ¿Los datos que genera/usa se encuentran en formato electrónico? 

· No 

5. ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

· Auditorias y caracterización 

6. ¿Qué espera usted del sistema de información desde su punto de vista? 

6.1 ¿Cuál es el objetivo que debe tener el sistema? 

6.2 ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

7. ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

· El IMAE tiene información sobre infraestructura para el manejo municipal 

· Podría proporcional el resultado de las auditorias y el padrón de servicios 

8. ¿Cuál debería ser la periodicidad recomendada para su actualización? 

9. ¿Cuáles serían los factores que podrían ser un riesgo para el sistema? 

Notas: San Francisco de Romo tiene su Programa Municipal de Prevención y 

Gestión Integral de  RSU. 
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NOMBRE : ING. AXEL MATCH  

Cargo: Asesor Principal de Componente de Residuos Urbanos, Agencia de 
Cooperación Técnica Alemana (GTZ) 

NOMBRE : M  EN C. MARCOS RODRÍGUEZ  

Cargo: Asesor local Componente de Residuos Urbanos (GTZ) 

1. ¿Cuáles son las actividades relacionadas con RSU en su área? 

· Cooperación técnica en el tema de RSU junto con Semarnat o gobiernos 

municipales y estatales, Red Giresol. 

2. ¿Qué información genera o requiere para toma de decisiones relativas a RSU? 

· Levantamiento de información basada en el cuestionario de RSU para en 

estado de Guerrero y años atrás para el Estado de México. 

3. ¿Qué información genera su área y si utiliza otras fuentes de información? 

· Genera información junto con los estados y consulta datos de 

SEMARNAT, SEDESOL. 

4. ¿Los datos que genera/usa se encuentran en formato electrónico? 

· Si, excel 

5. ¿El área ha desarrollado contratos o estudios vinculados información de RSU? 

· Auditorias y caracterización. 

· Si, metodología para el levantamiento de información de RSU y el 

levantamiento de información en Guerrero. 
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· Apoyo a los estados de Quintana Roo, México y Guerrero, en especial en la 

información para la elaboración de planes de manejo para residuos de 

manejo especial. 

· Quintana Roo y Nayarit se generó información en 2007. 

· Estado de México 2002 (Excel) 2004 (SPSS), 2007 y 2008 Excel. Contacto 

Cuauhtémoc Sariñana) 

· Guerrero en Excel, Contacto Dora Eliza, Directora General en el Estado. 

6.- ¿Qué espera usted del sistema de información desde su punto de vista? 

· Sólo habrá mejoría si la información es verdadera, con todas las capacidades 

metodológicas y generando un programa nacional que incluya el 

fortalecimiento en los municipios y la generación de infraestructura como 

básculas.  

· La federación deberá incentivar el levantamiento de datos que los 

municipios necesitan para su gestión 

6.1. ¿Cuál es el objetivo que debe tener el sistema? 

· Deberá proporcionar datos que estén disponibles para todo el público y que 

puedan agregarse de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

· La base de datos puede almacenar distintos instrumentos de gestión, por 

ejemplo la vertida en el PMPGIR, si éste tiene una estructura homogénea en 

el país. 

· Debería apoyar la toma de decisiones la gestión ambiental federal, por 

ejemplo, si se va a incentivar una tecnología como la incineración, 

información como cuántos incineradores hay, la cantidad y humedad de los 

residuos potenciales para incineración, etc. 
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6.2 ¿Qué tipo de consultas le parecerían imprescindibles? 

· Debería apoyar la toma de decisiones la gestión ambiental federal, por 

ejemplo si se va a incentivar una tecnología como la incineración, 

información como cuantos incineradores hay, la cantidad y humedad de los 

residuos potenciales para incineración, etc. 

7.- ¿Qué información estarían en posibilidad de aportar al sistema? 

8.- ¿Cuál debería ser la periodicidad recomendada para su actualización? 

· La actualización podría ser por instrumento del censo municipal cada 10 

años, así coincidiría con el censo general de población, mientras que el 

censo de camiones podría ser cada año. 

9.- ¿Cuáles serían los factores que podrían ser un riesgo para el sistema? 

· Va a requerir tiempo, debe estar terminado antes del 2012 de lo contrario 

enfrentará el riesgo de continuidad 

· Si los datos son cuestionables, se cuestionará también el sistema 

· Falta de metodologías claras 

· Que la información solicitada sea la más cara de obtener 

· Debe basarse en un programa de largo plazo para mejorar la calidad y 

creando en los municipios capacidad para mejorar la información 
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NOMBRE : ING. GUSTAVO ROSILES CASTRO 

Cargo: Director de Infraestructura Urbana Básica 

¿Cuáles son las actividades de gestión que realiza en área?.  

El área realiza asesoría técnica presencial de principio a fin para la construcción 

de rellenos de confinamiento de residuos sólidos urbanos, y una vez que se 

concluye el proyecto no se le da seguimiento en cuanto a las buenas prácticas en 

la administración y manejo del Relleno sanitario instalado. 

También se proporciona capacitación 

¿Qué información vinculada con los residuos sólidos urbanos requiere el área 

para la toma de decisiones? 

La información que se requiere se genera en la propia dirección y es información 

general, cuando finalmente se decide que se llevara a cabo un proyecto en 

particular la información para ese proyecto se genera en el momento y para ese 

proyecto en específico 

¿Con qué frecuencia se actualiza la información? 

De acuerdo al Ing. Rosiles, la información se cambia continuamente y por lo que 

la información específica no es actualizada. 

¿Qué información podría aportar de manera periódica el área al sistema? 

Información General, en su mayoría relativa a la generación de residuos sólidos 

urbanos, cual es la cantidad de residuos su que se producen (ton/día) 

(Kg./hab./día), quien produce mas y donde. 

Adicionalmente podrían indicar  

¶ A quien se le dio asistencia técnica por año y en que consistió dicha asistencia. 
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Se podría notificar todos los proyectos realizados a través del programa Hábitat 

relacionados con residuos sólidos urbanos. 

Recomendaciones  

El Ing. Rosiles realizó las siguientes recomendaciones: 

Sacar indicadores a partir de la información de los municipios más importantes. 

Generar una sola oficina que recolecte la información generada por todas las 

entidades relacionadas con el manejo y gestión de los residuos sólidos. 
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Anexo 3. 
Minutas de Reuniones 

Reuniones y presentaciones 

Se realizaron reuniones en dos grupos de trabajo el de INEGI-SEMARNAT y el 

grupo del SIGIRSU 

1. Grupo de trabajo SIGIRSU 

Objetivo: Desarrollar el módulo de residuos sólidos urbanos para el Sistema 

Nacional de Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Participantes 

Director General del Centro Nacional de Investigación y Capacitación Ambiental 

Ing. Víctor Gutiérrez Avedoy 

M en I Gustavo Solorzano Ochoa 

M en I Guillermo Encarnación Aguilar 

Ing. Sergio Flores Martínez 

Ing. Alejandra Joy Campos Rivera 

Fis. Luz María González Osorio 

 

Coordinación de Sistemas de Información INE 

Ing. Alejandro Escalante 

Ing. Judith Jaramillo 
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Dirección General de Estadística e Información Ambiental 

Dr. Arturo Flores Martínez 

Biol. Georgina Alcantar López 

Ing. Arturo Mondragón 

 

Dirección General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

Mtro. Cesar Rafael Chávez Ortiz  

Mtro. Sergio Gasca Álvarez 

Biól. Maricela Díaz Ortiz  

 

 

2.- Grupo de trabajo INEGI -SEMARNAT 

Objetivo: Desarrollo de Cuestionario para levantamiento de información de RSU 

(base del SIGIRSU) 

Participantes 

Director General del Centro Nacional de Investigación y Capacitación Ambiental 

Ing. Víctor Gutiérrez Avedoy 

M en I Gustavo Solorzano Ochoa 

M en I Guillermo Encarnación Aguilar 

Ing. Sergio Flores Martínez 

Ing. Alejandra Joy Campos Rivera 

Fis. Luz María González Osorio 
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Dirección General de Estadística e Información Ambiental 

Dr. Arturo Flores Martínez 

Biol. Georgina Alcantar López 

Ing. Arturo Mondragón 

 

Dirección General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

Mtro. Cesar Rafael Chávez Ortíz  

Mtro. Sergio Gasca Álvarez 

Biól. Maricela Díaz Ortiz  

 

INEGI  

Dr. Jesús Romo 

José Luis Rodríguez 

Roberto López 

 

La siguiente lista muestra las reuniones en ambos grupos 

Reuniones 

Grupo de trabajo SIGIRSU Grupo de trabajo INEGI-

SEMARNAT 

1 Julio.  25 Junio  
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21 Julio 16 julio  

28 Julio 11 septiembre  

23 Julio  30 octubre  

19 Agosto  4 diciembre 

31-Agosto   

9- Octubre   

20 Noviembre   

 

 

Presentaciones del SIGIRSU 

Tres Presentaciones en Guatemala en el foro de la cooperación CENICA JICA. 

Una Presentación en la Reunión Nacional de Estadística Octubre 2009. 
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Anexo 4. Información de gestión de RSU de las entidades 
federativas  

Se anexa archivo en electrónico 

Anexo 5. Estimación de pesos volumétricos de RSU para 
camiones recolectores 

Estimación del volumen recolectado a partir de los vehículos de recolección 

El cálculo de los pesos volumétricos se basó en los datos proporcionados para tal 
efecto por el estudio realizado en 2008 como parte  de la cooperación Semarnat-
GTZ y que se encuentra en posesión de CENICA, para lo cual se realizaron las 
siguientes acciones 

Å Se eliminaron los datos de camiones cuyas condiciones se consideraron 
malas 

Å Los que tienen menos de 80% de días por año con mediciones 

Å Los que no están en buenas condiciones 

Å Se obtuvieron los promedios anuales por tipo de camión 

Obteniendo los resultados siguientes: 
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Pesos volumétricos vs volumen 

camiones de volteo

y = 1300.2x-0.6145

R2 = 0.6975

0.0

100.0

200.0

300.0

400.0

500.0

0 10 20 30 40

volumen

P
e
s
o

 v
o

lu
m

é
tr

ic
o

 

k
g

/m
3

camiones de volteo

Potencial (camiones

de volteo)

Compactador con carga trasera
y = 5640.4x-0.9944

R2 = 0.8794

0.0

200.0

400.0
600.0

800.0

1000.0

0 5 10 15 20 25 30

volumen del camión (m3)

p
e
s
o

 v
lu

m
é
tr

ic
o

 

(k
g

/m
3
)

Empírico

300 kg/m3 sin compactador

450 kg/m3 con compactador

 

En donde puede observarse la coincidencia con el supuesto empírico 
manejado por SEDESOL en donde un camión sin compactador tiene  un 
peso volumétrico de 300 kg/m3  , mientras que un camión con compactador 
tiene un peso volumétrico de 450 kg/m3 . Por lo que, conjuntamente con el 
personal de CENICA se decidió adoptar por ahora este supuesto empírico, y 
se espera que a futuro puedan profundizar en investigaciones para obtener 
mayor precisión.  

 

Se anexa archivo en electrónico 

Anexo 6. Archivos scripts para base de datos Oracle, 
desarrollo de aplicación en código fuente  

Se anexa archivo en electrónico 
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Anexo 7. Manual de operación de la aplicación  

MANUAL PARA MANEJO D E LA 
PÁGINA WEB DEL SISTE MA DE 
INFORMACIÓN DE RESID UOS 
SÓLIDOS URBANOS 
 

 

 

 

 

Dirección General del Centro Nacional de Investigación y Capacitación 

Ambiental (CENICA) 

Instituto Nacional de Ecología 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

 

2009 
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Manual para manejo de la página Web del Sistema de información de residuos 

sólidos urbanos (rsu) 

Página de inicio 

En la página de inicio del sistema (figura 1) existen varios elementos para acceder 

a los datos, los cuales son necesarios conocer para aprovechar toda la 

información que presenta el sistema. Cabe mencionar que por el momento 

esta página solamente se puede acceder con Internet Explorer. 

 

Figura 1. Página de inicio del sistema 

Los elementos importantes de la página Web del sistema de RSU son: 

1. Menú. En el menú se puede encontrar los indicadores dirigidos a todo el 

público en general y las variables técnicas, estos últimos dirigidos a especialistas 

en residuos. Así mismo, se presenta el inventario de la infraestructura existente, 

disposición final, vehículos y de generación. A continuación se enlistan los 

elementos del menú: 

Volumen de los sitios de disposición final  
Número de sitios de disposición final  


